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Ayuntamiento de Paiporta
Edicto del Ayuntamiento de Paiporta sobre publicación 
texto integro ordenanza municipal de vertidos a la Red 
General de Saneamiento de Paiporta.

EDICTO
ORDENANZA MUNICIPAL DE VERTIDOS A LA RED GENE-
RAL DE SANEAMIENTO
TITULO I.- GENERALIDADES. 
Artículo 1.- Objeto. 
Es objeto de la presente Ordenanza regular las condiciones de los 
vertidos de aguas residuales y pluviales a las redes de saneamiento 
y colectores, con especial referencia a las prescripciones a que habrán 
de someterse en esta materia los usuarios actuales y futuros, de 
conformidad con las siguientes finalidades: 
1.- Proteger el medio receptor de las aguas residuales, eliminando 
cualquier efecto tóxico, crónico o agudo, tanto para las personas 
como para sus recursos naturales y conseguir los objetivos de calidad 
asignados a cada uno de estos medios. 
2.- Preservar la integridad y seguridad de las personas e instalaciones 
de saneamiento. 
3.- Proteger los sistemas de depuración de aguas residuales de la 
entrada de cargas contaminantes superiores a la capacidad de trata-
miento, que no sean tratables o que tengan un efecto perjudicial para 
estos sistemas. 
4.- Favorecer la reutilización, en aplicación al terreno, de los fangos 
obtenidos en las instalaciones de depuración de aguas residuales. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
1º.- Quedan sometidos a los preceptos de esta Ordenanza todos los 
vertidos de aguas pluviales y residuales, tanto de naturaleza domés-
tica como industrial, que se efectúen a la red general de saneamien-
to. 
2º.- Quedan prohibidos todos los vertidos de aguas pluviales y resi-
duales, tanto de naturaleza doméstica como industrial, que no se 
efectúen a la red general de saneamiento. 
3º.- Sin perjuicio que de forma particular se especifique algo en 
contra, los artículos que forman esta Ordenanza serán exigidos a: 
- Edificios de nueva construcción.
- Locales o edificaciones existentes que sean objeto de alguna am-
pliación, modificación o reforma que afecte a las redes de sanea-
miento y a los vertidos.
- Actividades de nueva implantación.
- Actividades existentes generadoras de aguas residuales industria-
les.
- Actividades existentes no generadoras de aguas residuales indus-
triales, que sufran alguna ampliación o modificación en sus procesos 
productivos o actividad desarrollada, que afecte a las aguas residua-
les generadas o vertidas.
- Vertidos procedentes de otros términos municipales. 
Artículo 3. Definiciones. 
A los efectos de la presente Ordenanza se adoptan las siguientes 
definiciones: 
- Acometida particular: Es la instalación de saneamiento, de propie-
dad privada, que une la red interior de un edificio o instalación a la 
red general de saneamiento, en la forma, características técnicas y 
dimensiones que vienen definidas en esta Ordenanza y según el 
Anexo III.
- Aguas Residuales: Aguas utilizadas y no consumidas de origen 
domiciliario o resultantes de actividades agropecuarias, comerciales, 
terciarias en otras ramas, industriales, públicas o de explotación, 
recuperación o procesamiento de recursos naturales, cuyo vertido se 
acomete a la red general de saneamiento.
- Aguas Residuales Domésticas: Restos líquidos procedentes de la 
preparación, cocción y manipulación de alimentos, así como excre-
mentos humanos o materias similares producidas en las instalaciones 
sanitarias, de las viviendas o de las generadas por uso residencial.
- Aguas Residuales Industriales: Restos líquidos procedentes de 
actividades comerciales o industriales y que son debidas a los pro-
cesos propios de la actividad del establecimiento, comportando la 
presencia de restos consecuencia de dichos procesos, y en general, 

diferentes de los contenidos en las aguas residuales domésticas, 
tanto en cantidad como en calidad y régimen de funcionamiento.
- Aguas industriales no contaminadas: Restos líquidos procedentes 
de instalaciones no domésticas que han sido utilizados únicamente 
para refrigeración de máquinas sin adición o que han sido depurados 
y cumplen, en ambos casos, la reglamentación y normativa de ver-
tido al medio receptor.
- Aguas Pluviales: Las producidas simultáneamente o inmediatamen-
te a continuación de cualquier forma de precipitación natural y como 
resultado de la misma.
- Arqueta de registro o control: Arqueta situada sobre el tubo de 
acometida particular, en la vía pública, preferentemente en la acera 
o zona de aparcamiento público, de características especificadas en 
los Anexos IV o V según corresponda, que permite la inspección y 
el control de los vertidos.
- Arqueta ciega de entronque o Pozo de entronque: Arqueta o pozo 
situado sobre el colector de saneamiento general, en la vía pública, 
de características especificadas en los Anexos III y VI, que permite 
el entronque de la acometida particular con la red general de sanea-
miento.
- Planta de pretratamiento: Conjunto de estructuras, mecanismos, e 
instalaciones privadas destinadas al tratamiento de las aguas residua-
les de una o varias actividades industriales o comerciales, para su 
adecuación a las exigencias de esta Ordenanza, posibilitando su 
admisión en la red de general de saneamiento o estación depurado-
ra.
- Red General de Saneamiento: Conjunto de conductos e instalacio-
nes de propiedad municipal, construido o aceptado por el Ayunta-
miento, para el servicio general de la población, cuyo mantenimien-
to y conservación son realizados por el mismo.
- Red de saneamiento particular: Conjunto de conductos e instala-
ciones de propiedad privada, que sirven para la recogida y evacuación 
de las aguas residuales y/o pluviales procedentes de una o varias 
actividades o domicilios hasta la red general de saneamiento.
- Red de saneamiento separativa: Conjunto de conductos e instala-
ciones que sirven para la canalización y evacuación por separado de 
las aguas pluviales del resto de aguas residuales.
- Red de saneamiento unitaria: Conjunto de conductos e instalaciones 
que sirven para la recogida y evacuación conjunta de aguas pluviales 
y residuales.
- Usuario: Toda persona natural o jurídica titular de la instalación 
que descargue o provoque vertidos de agua residual al sistema pú-
blico de saneamiento.
- Vertido: Toda materia residual sólida, líquida, gaseosa o en forma 
de energía esparcida o derramada de origen antrópico o resultante 
de sus actividades. 
Artículo 4. Disposiciones Generales. 
En la elaboración de instrumentos de ordenación del territorio que 
desarrollen el Plan General de Ordenación Urbana será preceptivo 
el ESTUDIO TECNICO INTEGRAL DE LA RED DE SANEA-
MIENTO DE RESIDUALES Y PLUVIALES de la zona y en las 
zonas donde se ubiquen actividades industriales un Estudio Técnico 
adicional sobre la previsible contaminación por vertidos. 
En la redacción de los proyectos de urbanización, previstos en las 
Normas Urbanísticas del Plan General, se desarrollará la red de sa-
neamiento conforme a las directrices técnicas de la presente Orde-
nanza y serán informadas por los servicios técnicos municipales 
competentes en materia de saneamiento. 
Artículo 5. Actividades generadoras de aguas residuales domésticas, 
asimilables a domésticas e industriales.
Tendrán consideración de:
a) Actividades o usos generadores de aguas residuales domésticas.
- Residencial.
b) Actividades o usos generadores de aguas residuales asimilables a 
domésticas.
 - Con las excepciones indicadas en el apartado c) de este artículo, 
se considerarán generadoras de aguas residuales asimilables a do-
mésticas las siguientes actividades o usos, conforme al Art. 3.3.2. 
del Plan General de Ordenación Urbanística :
1. Comercial, al por menor.
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2. Oficinas.
3. Docente.
4. Deportivas.
5. Recreativas.
6. Almacenes y servicios.
7. Públicos y Administrativos.
8. Religioso 
c) Actividades o usos generadores de aguas residuales industriales.
- Se considerarán generadoras de aguas residuales industriales las 
siguientes actividades o usos:
1. Las no incluidas en las letras a) y b).
2. Las actividades o usos que aún estando incluidos en letra b), po-
sean: 
-Servicios de lavandería o tintorería.
-Piscinas colectivas con superficie de lámina de agua total superior 
a 100 m2.
-Laboratorios o talleres.
-Duchas para más de 10 personas de forma simultánea.
-Instalaciones de refrigeración condensadas por agua.
-Cámaras frigoríficas u obradores de superficie total superior a 50 
m2.
-Lavaderos para vehículos o para los productos almacenados o ven-
didos.
-Productos o instalaciones que puedan provocar derrames, exudados, 
lixiviados o condensados. 
-O bien que traten con: 
*Líquidos a granel, envasados o trasvasados in situ.
*Productos pulverulentos o sólidos de reducido tamaño, que inter-
vengan en la actividad en condiciones tales que sean susceptibles de 
ser arrastrados al alcantarillado municipal por el agua de lluvia u 
operaciones de limpieza. 
En el caso de usos o actividades no contempladas en el apartado 
anterior, la consideración como generadores de aguas residuales 
domésticas, asimilables a domésticas o industriales, se establecerá 
por asimilación con las anteriores. 
TITULO II. USO DE LA RED DE SANEAMIENTO. 
Capítulo 1.- Requisitos Generales.
Artículo 6.- Generalidades 
En la vía pública la construcción de la red general de saneamiento 
deberá efectuarse con anterioridad, o al menos simultáneamente, a 
las obras de urbanización definitivas. 
Aquellas instalaciones permitidas en suelo no urbanizable deberán 
conectarse a la red general de saneamiento y sólo en casos excep-
cionales y debidamente justificados podrán establecer su propio 
sistema particular de saneamiento, ajustándose la normativa que 
establezca el Organismo responsable del cauce receptor. En casos 
singulares y con las prescripciones de los Servicios técnico de sa-
neamiento, podrán autorizarse soluciones especiales según la legis-
lación vigente aplicable. 
Las edificaciones de nueva construcción y las existentes que sean 
objeto de alguna ampliación o modificación que afecte a las redes 
de saneamiento y a los vertidos, deberán acometer obligatoriamente 
a la red general de saneamiento, siendo los técnicos municipales 
quienes determinen donde conectar en función de las características 
de la red. 
Para actividades sujetas a licencia ambiental, susceptibles de ser 
nocivas o insalubres por el vertido de aguas residuales, no se auto-
rizará por parte del Ayuntamiento: 
-La apertura, ampliación o modificación que no disponga del corres-
pondiente permiso de vertido.
-La construcción, reparación o remodelación de acometidas particu-
lares sin el permiso de vertido.
-La puesta en funcionamiento de ninguna actividad industrial, si una 
vez aprobada e instalada no se ha comprobado por los servicios 
técnicos municipales la conformidad de la instalación con las con-
diciones señaladas en el permiso de vertido.
-Acometidas particulares que no sean independientes para cada in-
dustria.

-La descarga a instalaciones de saneamiento sin el correspondiente 
permiso de vertido. 
Capítulo 2.- Redes interiores de saneamiento. 
Artículo 7.- Redes interiores separativas. 
Las redes particulares de saneamiento, de los edificios y locales 
donde se generan aguas residuales, serán siempre separativas, cana-
lizando por separado las aguas pluviales del resto de aguas residua-
les. Ambas redes no tendrán ningún punto de conexión, de manera 
que las aguas residuales no puedan derivarse de ninguna manera a 
través de la red de aguas pluviales, o viceversa. 
El diseño separativo de las redes particulares de saneamiento será 
exigido a: 
- Edificios y locales de nueva construcción.
- Locales existentes situados en zonas con red general de saneamien-
to separativa, donde se implanten nuevas actividades, o estas sufran 
ampliaciones o modificaciones. 
Cuando exista una única red general de saneamiento público deberá 
disponerse un sistema separativo con una conexión final de las aguas 
pluviales y las residuales, antes de su salida a la red exterior, me-
diante dos arquetas de registro o control, según proceda, comunica-
das entre sí interiormente, situadas en la vía pública, preferentemen-
te en la acera o en la zona de aparcamiento público, que deberán 
cumplir lo dispuesto en el Capítulo 3 del presente Título. 
Artículo 8.- Redes interiores individuales. 
Las redes de saneamiento de los locales tendrán diseño individual, 
de manera que las aguas residuales generadas por diferentes titulares, 
no se mezclen entre sí antes de su vertido a la red general de sanea-
miento. 
El diseño individual de la red particular de saneamiento será exigido 
a: 
- Edificios y locales de nueva construcción.
- Locales existentes que sufran obras o reformas de compartimenta-
ción, con la finalidad de que puedan ser utilizados por diferentes 
titulares. Estas obras incluirán necesariamente la individualización 
de las redes de saneamiento de cada uno de los nuevos locales en los 
que quede dividido. 
- Locales existentes donde se implanten nuevas actividades que 
generen aguas residuales industriales. 
Artículo 9.- Redes interiores colectivas. 
1.- Podrán poseer redes colectivas de saneamiento: 
- Los edificios de viviendas.
- Los edificios adscritos exclusivamente a actividades generadoras 
de aguas residuales asimilables a domésticas.
2.- No se admitirá la implantación de actividades generadoras de 
aguas residuales industriales en edificios o recintos dotados de redes 
colectivas de saneamiento, salvo en aquellos casos en los que su red 
sea independiente del resto, con acometida individual a la red gene-
ral de saneamiento e instalación de las arquetas conforme a lo esta-
blecido por esta Ordenanza. 
Capítulo 3.- Arquetas de registro y control. 
Artículo 10.- Requisitos generales 
Las redes particulares de saneamiento, sean individuales o colectivas, 
deberán disponer, antes de cada una de sus conexiones a la red ge-
neral de saneamiento, de una arqueta de registro o control, según 
proceda. 
Las arquetas de registro y control se incluirán en las acometidas 
particulares. Se situarán en la vía pública, preferentemente en la zona 
de la acera, o en la zona de aparcamiento público, en un lugar de 
fácil acceso y permitirán el control de los vertidos que tengan lugar 
a través de ellas. 
La existencia de arquetas de registro o control será exigida a: 
- Edificios y locales de nueva construcción. 
- Locales existentes donde se amplíe o modifique la red de sanea-
miento.
- Locales existentes, cuyas actividades sean generadoras de aguas 
residuales industriales. 
En el caso de actividades donde las aguas residuales del local o 
edificio puedan transportar una cantidad excesiva de grasa (bares y 
restaurantes, garajes, lavaderos de vehículos etc.), o de líquidos 
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combustibles (gasolineras,…) que podrían dificultar el buen funcio-
namiento de los sistemas de depuración, o crear un riesgo en la red 
general de saneamiento, se dispondrá, además, de una arqueta interior 
con un separador de grasas con las características mínimas exigidas 
en el apartado 3.3.1.5. de la Sección HS 5 del DB HS del Código 
Técnico de la Edificación o normativa que lo sustituya. 
En todos los casos, las tapas de las arquetas, tanto de registro como 
de control, deberán tener la capacidad portante suficiente para resis-
tir el paso y la permanencia de vehículos sobre ellas. Será responsa-
bilidad del titular de la instalación los posibles siniestros, accidentes 
o molestias que se deriven por la rotura de las tapas de las arquetas, 
los ruidos provocados por éstas, la emanación de olores, el robo de 
las mismas, y/o cualquier otro incidente. 
Artículo 11.- Arquetas de control para actividades generadoras de 
aguas residuales industriales. 
Las actividades generadoras de aguas residuales industriales, deberán 
instalar una arqueta de control, cuyo diseño será de acuerdo con el 
que se indica en el Anexo V, en todas y cada una de las acometidas 
de sus redes de saneamiento de aguas residuales no pluviales, la cual 
puede ser sustituida por la arqueta de registro, según establezcan los 
servicios municipales a propuesta del titular. 
Artículo 12.- Arquetas de registro para actividades generadoras de 
aguas residuales domésticas o residuales asimilables a domésticas. 
Las viviendas, los locales y las actividades generadoras de aguas 
residuales domésticas o asimilables a domésticas, deberán disponer 
de arquetas de registro de características según el Anexo IV en todas 
y cada una de las acometidas de sus redes de saneamiento de aguas 
residuales no pluviales. Estas arquetas de registro, también pueden 
ser sustituidas por la arqueta de control, en función de la envergadu-
ra de la actividad y del local. 
Artículo 13.- Arquetas de registro para aguas pluviales. 
Las redes de recogida de aguas pluviales deberán disponer de arque-
tas de registro las características del que estén de acuerdo con el 
Anexo IV. 
Artículo 14.- Cambio de arqueta a causa del cambio de la naturaleza 
de las aguas residuales generadas. 
El cambio de la naturaleza de las aguas residuales generadas por una 
actividad, pasando a ser aguas residuales industriales, obligará al 
titular a solicitar el Permiso de vertido y al cambio de arqueta de 
registro a arqueta de control. 
Capítulo 4.- Acometidas a la red general de saneamiento. 
Artículo 15.- Acometidas particulares. 
1.- Podrá autorizarse el desagüe de varios edificios a través de una 
sola acometida, si técnicamente fuera necesario, siempre que la 
servidumbre o servidumbres que al efecto se constituyan sean debi-
damente inscritas en el Registro de la Propiedad. 
2.- Las acometidas particulares se conectarán por gravedad, es decir, 
por causa de la pendiente del conducto, al colector general corres-
pondiente. En el caso de que el nivel de desagüe particular no per-
mita la conexión por gravedad, el propietario de la finca queda 
obligado a realizar la elevación de aguas pertinente a su costa hasta 
alcanzar la cota de conexión. 
3.- Para nuevas edificaciones. Las acometidas particulares de aguas 
residuales y pluviales, como una partida de obra más del edificio, 
deberá figurar en el Libro del Edificio, en el apartado Manual de Uso 
y Mantenimiento, con indicación expresa de las actuaciones de uso, 
precauciones, prescripciones, prohibiciones y mantenimiento, que se 
les debe aplicar.
Por tanto, se deberá presentar copia del Libro del Edificio en las 
solicitudes de primera ocupación, con las indicaciones del párrafo 
anterior. 
Artículo 16.- Conexión a la red general de saneamiento. 
1.- Cuando la red de saneamiento general sea de tipo separativo, los 
edificios y locales donde se generan aguas residuales deberán conec-
tarse a ella mediante acometidas separativas para aguas pluviales y 
para el resto de aguas residuales, respectivamente. 
2. En aquellas zonas en las que la red de saneamiento general sea 
única (no separativa), el Ayuntamiento, dependiendo de la capacidad 
que lleve la red, determinará la forma en la que debe tener lugar la 
conexión, con las limitaciones y consideraciones que se contemplan 
en esta Ordenanza, atendiendo a los criterios técnicos municipales. 

Artículo 17.- Exigencia de los requisitos de conexión. 
En aquellos casos en los que la situación de las redes particulares de 
saneamiento existentes sea tal, que el cumplimiento de alguna de las 
exigencias expuestas en este Título sea inviable, el Ayuntamiento 
podrá llegar a establecer con los titulares de los vertidos acuerdos 
singulares de naturaleza excepcional que contemplan soluciones 
diferentes de las establecidas, siempre que quedan garantizados los 
siguientes principios básicos: 
• La red general de saneamiento no vea perjudicado o menguado su 
funcionamiento. 
• No se viertan aguas residuales de origen no pluvial, en la red plu-
vial general. 
Artículo 18.- Dimensionado y construcción de los elementos de la 
acometida. 
El dimensionado de la acometida se ajustará a las necesidades esta-
blecidas en el proyecto de ejecución del edificio o instalación. Se 
establecen las siguientes características mínimas: 
COMPO-
NENTE MATERIAL TIPO DIMENSIONADO.

Arqueta de 
registro.

LP-½P enfoscada y bruñida.
Trapa de fundición.
Indicación “Saneamiento Pluvi-
ales” o “Saneamiento Residuales”.

≥ 40*40 cm., interior.

Arqueta de 
control.

LP-½P enfoscada y bruñida.
Trapa de fundición.
Indicación “Saneamiento Residu-
ales”.

≥ 60 cm., diámetro boca 
de paso.

Conducto de 
acometida. PE corrugado de doble capa SN8

≥200 mm., interior.
Diámetro máximo, (tabla 
siguiente)

Pozo de 
entronque.

LP-1P enfoscada y bruñida.
Trapa de fundición.
Indicación “Saneamiento Pluvia-
les” o “Saneamiento Residuales”.

≥Ø800 interior.
En función de la Red 
General de Saneamiento 
(tabla siguiente)

Arqueta ciega 
de entronque

LP-½P enfoscada y bruñida. En función de la Red 
General de Saneamiento
(tabla siguiente)

El diámetro máximo de la acometida nunca podrá ser superior al del 
conducto de la red de general de saneamiento, y en función del 
diámetro del colector no sobrepasará lo indicado en la tabla siguien-
te:

DIÁMETRO DEL COLECTOR. DIÁMETRO MÁXIMO DE ACOMETIDA.
Ø 300
Ø 400
Ø 500
Ø 600

> Ø 600

Ø 200
Ø 200
Ø 250
Ø 300
Ø 400

 
El diseño de los pozos de entronque será de acuerdo con el que se 
indica en el Anexo VI y se dimensionará en función de la Red Ge-
neral de Saneamiento y del número de acometidas al pozo: 
COLECTOR ACOMETIDA DIÁMETRO DE POZO Nº ACOMETIDAS

Ø 300
Ø 400
Ø 500
Ø 600

> Ø 600

Ø 200
Ø 200
Ø 250
Ø 300
Ø 400

Ø 800
Ø 800
Ø 1000
Ø 1000
Ø 1200

2 en cada lateral
2 en cada lateral.
2 en cada lateral.
2 en cada lateral.
2 en cada lateral.

1. Trazado: 
El trazado en planta de la acometida deberá ejecutarse en línea rec-
ta, no admitiéndose codos ni curvaturas. El entronque se realizará 
mediante una arqueta ciega o pozo de registro, según establezcan los 
servicios técnicos municipales. 
El trazado en alzado de la acometida discurrirá por caída natural con 
una pendiente mínima del 3%, uniforme, pudiendo admitirse excep-
cionalmente y en casos debidamente justificados, una pendiente 
mínima del 2%. La embocadura al pozo de registro se efectuará 
siempre a cota igual o superior de la generatriz superior del conduc-
to general. 
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En caso de no existir cota suficiente para la caída natural del fluido 
hasta el entronque, la elevación de las aguas se efectuará por el 
propietario dentro de su parcela, efectuándose el resto de la instala-
ción de forma convencional. El Ayuntamiento no asumirá responsa-
bilidades por el hecho de que entren aguas residuales de la red pú-
blica a la propiedad.
TITULO III.- CONSERVACIÓN DE LA RED DE SANEAMIEN-
TO.
Artículo 19.- Responsabilidades 
1.- La conservación y mantenimiento de la red general de saneamien-
to será por cuenta del Ayuntamiento. 
2.- La construcción, limpieza y reparación de las redes interiores de 
saneamiento y acometidas particulares se realizarán por sus propie-
tarios a su cargo y coste. En el caso que sea necesaria la apertura de 
zanjas en vía púbica se deberá obtener la correspondiente licencia 
urbanística. 
El conjunto de usuarios deberán realizar los trabajos de conservación 
o mantenimiento que sean precisos para su normal funcionamiento, 
quedando obligados solidariamente frente al Ayuntamiento, de ma-
nera que éste podrá requerir su cumplimiento íntegro a cada uno de 
ellos, sin perjuicio del derecho del requerido a repercutir contra los 
restantes obligados, en la proporción que corresponda. 
Artículo 20. Desperfectos y reposiciones. 
1. Cuando se deban ejecutar obras en vía pública que afecten a la 
red general de saneamiento municipal y que exijan modificaciones, 
desvíos o reposiciones de algunos de sus elementos, será necesaria 
la autorización municipal previa. El solicitante aportará, junto a la 
Memoria y planos de la obra a efectuar: 
• Descripción de las afecciones a la red de saneamiento municipal.
• Plan de obra y plan de mantenimiento del servicio de saneamiento 
durante la ejecución de las obras.
• Presupuesto. 
La citada documentación irá suscrita por técnico competente y visa-
da por Colegio Oficial o gestión que lo sustituya de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa en vigor sobre visado colegial obligato-
rio. 
2.- Durante la ejecución de las obras de modificación de la red de 
saneamiento, los servicios técnicos municipales controlarán la suje-
ción de la misma a las condiciones incluidas en la autorización 
concedida. Si se detectase una incorrecta ejecución de la obra que 
pudiese afectar al desarrollo normal de la red general de saneamien-
to, los servicios técnicos extenderán Acta de Infracción. Examinada 
dicha Acta, la Alcaldía o el órgano municipal competente podrá or-
denar la paralización preventiva de las obras y la apertura del expe-
diente sancionador correspondiente. 
3.- En ningún caso se permitirá la ejecución de obras que afecten a 
la red de saneamiento sin contar con la oportuna autorización muni-
cipal. 
Si se estuvieran ejecutando obras sin autorización, la Alcaldía (o el 
órgano municipal competente) dará inmediatamente orden de para-
lización, hasta la obtención de la misma. 
Se procederá a la apertura del expediente sancionador correspon-
diente, requiriendo al responsable de la ejecución de las obras sin 
autorización a los efectos de aportar documentación necesaria para 
la legalización de las mismas, si procede. 
En el caso de que se constate la realización de obras no adecuadas 
a lo dispuesto en la presente Ordenanza, se otorgará un plazo al 
responsable de las obras para que reponga a su costa la red de sa-
neamiento a la situación anterior a las obras, eliminándose todos los 
añadidos y modificaciones introducidas y asegurando un perfecto 
desagüe de las aguas residuales y pluviales de que se trate. 
Artículo 21. Obstrucciones. 
En caso de riesgos higiénico-sanitarios por acumulación o filtracio-
nes de aguas residuales o riesgos de inundaciones debido al bloqueo, 
interrupción o conexiones deficientes o inadecuadas de los conductos 
que componen la red de saneamiento, el Ayuntamiento podrá, por 
iniciativa propia y tras la apertura del correspondiente expediente 
sancionador, reponer la red a la situación original, con repercusión 
del coste al causante de la obstrucción. 
Queda terminantemente prohibido dejar restos de obra, escombros 
u otros materiales en el interior de la red de saneamiento, debiendo 

procederse a su retirada inmediata por la empresa que ejecuta las 
obras de reposición o modificación de la red de saneamiento. 
TÍTULO IV.- RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE PERMISOS. 
Capítulo 1.- Permiso de conexión de acometidas a la red general de 
saneamiento. 
Artículo 22. Permiso de conexión. 
Se define en la presente Ordenanza el permiso de conexión como la 
autorización municipal para ejecutar las obras necesarias para la 
construcción de acometidas particulares que unan las redes interiores 
de los edificios con la red general de saneamiento. Las obras de 
acometida se proyectarán según lo recogido en la presente Ordenan-
za, en el Capítulo 4 del Título II y Anexos III, IV, V o VI, según 
corresponda, e incluirán la acometida, la arqueta de registro o de 
control, según proceda, y los elementos de conexión y/o instalaciones 
de pretratamiento necesarias, en su caso. 
El permiso de conexión tendrá carácter de licencia urbanística y 
tiene por objeto aprobar el trazado propuesto por el titular de la 
instalación, así como las características y plazos de ejecución. 
El permiso de conexión se otorgará de conformidad con lo previsto 
en la normativa urbanística vigente. 
La concesión de la licencia urbanística de edificación podrá llevar 
consigo implícitamente el permiso de conexión a la red general de 
saneamiento, siempre y cuando venga completamente definido en la 
documentación técnica necesaria para la obtención de la licencia 
urbanística correspondiente. 
Artículo 23. Obtención del permiso de conexión. 
Para la obtención del permiso de conexión, el solicitante aportará 
planos de planta y secciones representativas a escala E 1:100 de la 
acometida, arqueta de registro o control y conexión a la red general 
de saneamiento, así como plazos de ejecución previstos. 
Para la obtención del permiso de conexión asociado a una licencia 
urbanística de edificación, el solicitante de la licencia presentará, 
además de la documentación exigida para la licencia, planos a esca-
la E 1:100 de la acometida, arqueta de registro o control y conexión 
a la red general de saneamiento.
El permiso de conexión será resuelto conjuntamente con el otorga-
miento de la licencia de edificación, produciéndose obligatoriamen-
te la acumulación administrativa de expedientes. 
Capítulo 2.- Permiso de vertido. 
Artículo 24. Obligaciones de los usuarios 
1.- Los usuarios vendrán obligados a efectuar los vertidos en los 
términos del Permiso otorgado y además a: 
- Notificar al Ayuntamiento el cambio de titularidad de los mismos 
para que el Permiso de Vertido figure a su nombre.
- Notificar al Ayuntamiento cualquier alteración en su actividad 
comercial o proceso industrial que implique una modificación en el 
volumen de vertidos superior al 10% o una variación del mismo 
porcentaje en cualquiera de los elementos contaminantes.
- Solicitar nuevo Permiso de Vertido si su actividad comercial o 
proceso industrial experimentara modificaciones cuantitativas o 
cualitativas sustanciales superiores a las señaladas en el apartado 
anterior, debiendo presentar también copia de nueva Declaración de 
Producción de Aguas Residuales.
- Comunicar de modo inmediato las situaciones de peligro o emer-
gencia que pudieran producirse. 
2.- En el caso de usuarios de la red de saneamiento de titularidad 
municipal, el Ayuntamiento requerirá a éstos el cumplimiento de las 
obligaciones anteriormente numeradas, y la Entitat Pública de Sane-
jament d´Aigües Residuals (EPSAR) requerirá a los usuarios direc-
tos de las redes generales de su competencia. 
En caso de no atender el interesado al requerimiento formulado, el 
Ayuntamiento podrá introducir de oficio las rectificaciones pertinen-
tes, con cargo al usuario. 
Artículo 25. Actividades sujetas a la obtención del Permiso de Ver-
tidos 
1.- Las actividades que viertan sus aguas residuales a la red general 
de saneamiento y que por este motivo resulten sujetas a licencia 
ambiental, deberán obtener el permiso de vertido expedido por el 
Ayuntamiento. Dicho permiso se solicitará conjuntamente con la 
Licencia Ambiental. 
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2.-La concesión del permiso de vertido, en aquellos usos industriales 
cuya actividad esté incluida en las secciones B,C,D, ó E de la clasi-
ficación nacional de actividades económicas, así como aquellas que 
por similitud en el tipo de aguas producidas se considere oportuno 
afectar de la consideración de potencial productor de aguas residua-
les industriales, vendrá condicionada a que la empresa aporte copia 
de la Declaración de Producción de Aguas Residuales a la que está 
obligada en virtud del art. 26 del Decreto 266/94, de 30 de diciembre, 
del Gobierno Valenciano, o normativa que lo sustituya. 
3.- En el caso de la concesión del permiso de vertido a los titulares 
de las actividades no contempladas en el párrafo anterior, el Ayun-
tamiento podrá condicionarla a que sea aportado certificado o resul-
tado de analítica del vertido, con determinación cuantitativa de los 
parámetros que específicamente sean señalados por razón de las 
características de la actividad y como justificación de la suficiencia 
de las medidas correctoras adoptadas. Dicho análisis se efectuará por 
laboratorio homologado para la toma de muestras y análisis de aguas 
residuales. 
Aquellas actividades con licencia de apertura concedida que necesi-
ten enlazar con la red general de saneamiento, deberán obtener el 
correspondiente permiso de vertido. 
Asimismo, aquellas actividades ya conectadas a la red y que efectúen 
cambios en su proceso que supongan una alteración en el caudal o 
composición de sus aguas residuales deberán obtener el permiso de 
vertido para las nuevas condiciones productivas. 
El Permiso de Vertido constituirá un condicionante para la Licencia 
de apertura y funcionamiento de actividades sujetas a licencia am-
biental, en razón a su carácter nocivo o insalubre. 
Artículo 26. Tramitación del permiso de vertido. 
La tramitación se iniciará con una petición del usuario al Ayunta-
miento, expresa o implícita en la solicitud de licencia ambiental. La 
documentación que ha de acompañarse a dicha solicitud es la que se 
indica en el Anexo I. 
Comprobados los términos de la petición, el Ayuntamiento emitirá, 
si procede, la resolución de autorización para llevar a cabo la aco-
metida, incluyendo en la misma las condiciones que estime pertinen-
tes con sujeción a las prescripciones establecidas en esta Ordenanza, 
así como la clasificación del usuario en su caso. Esta autorización 
habrá de ser previa o simultánea a la concesión de licencia ambien-
tal, debiéndose acumular ambos procedimientos cuando el estado de 
tramitación así lo permita. 
La denegación de la autorización para llevar a cabo la acometida será 
motivada y la introducción de las debidas correcciones producirá su 
otorgamiento. 
Las resoluciones de los expedientes relativos al otorgamiento de 
Permisos de Vertido corresponderán al Alcalde o al órgano resolu-
torio en quien delegue. 
Artículo 27. Duración del permiso de vertido 
Los Permisos de Vertido se otorgarán por un período de tiempo no 
inferior a cinco años, entendiéndose prorrogada de año en año a la 
expiración del mismo, en tanto que la Administración no se pronun-
cie sobre el particular. 
Artículo 28. Caducidad de la autorización de vertido y de la dispen-
sa. 
El Ayuntamiento declarará su caducidad en los siguientes casos: 
- Cuando se cese en los vertidos por tiempo superior a un año. 
- Cuando se caduque, anule o revoque la Licencia Municipal para el 
ejercicio de la actividad que genera las aguas residuales. 
Artículo 29. Pérdida de efectos de la autorización o dispensa de 
vertido. 
El Ayuntamiento dejará sin el Permiso de Vertido los siguientes ca-
sos: 
Cuando el usuario efectúe vertidos de aguas residuales cuyas carac-
terísticas incumplen las prohibiciones y las limitaciones establecidas 
en esta Ordenanza o aquéllas específicas fijadas en el Permiso de 
Vertido, persistiendo en ello pese a los requerimientos pertinentes. 
Cuando incumpla otras condiciones u obligaciones del usuario que 
se hubieran establecido en el permiso de Vertido, en esta Ordenanza 
o en la legislación vigente, cuya gravedad o negativa reiterada del 
usuario a cumplir así lo justifique. 

Artículo 30. Consecuencias de la caducidad o la pérdida de efectos 
del Permiso de Vertido. 
La caducidad o la pérdida de efectos del Permiso de Vertido deter-
minarán la prohibición de realizar vertidos a la red de general de 
saneamiento, facultará a la Administración para realizar en dicha red 
o en la acometida del usuario las obras necesarias para impedir físi-
camente tales vertidos, y podrá dar lugar a la clausura generadora de 
los vertidos. 
Artículo 31.- Plan de Autocontrol. 
Los titulares de actividades generadoras de aguas residuales indus-
triales deberán implantar un Plan de Autocontrol con la frecuencia, 
mediciones y parámetros fijados por los Servicios Técnicos Munici-
pales. 
El Autocontrol de los vertidos se realizará al inicio de la actividad y 
como mínimo cada 2 años, con los parámetros establecidos en el 
Anexo II en función del tipo de actividad.
El Plan de Autocontrol tendrá por objeto el establecimiento del sis-
tema de gestión interno, la evaluación sistemática de los resultados 
obtenidos y la adopción de medidas para garantizar el cumplimiento 
de esta Ordenanza. 
Los análisis de los vertidos deberán ser realizados por un laboratorio 
homologado aplicando los procedimientos reglamentarios estableci-
dos para la toma y análisis de muestras. Los resultados se harán 
constar en un Libro de Control que estará a disposición del Ayunta-
miento o entidad gestora en quien delegue. 
TITULO V.- VERTIDOS A LA RED DE SANEAMIENTO. 
Capitulo 1.- Condiciones de los vertidos. 
Artículo 32. Vertidos prohibidos por sus efectos. 
Queda prohibido verter directa o indirectamente a la red general de 
saneamiento, aguas residuales o cualquier otro tipo de residuos só-
lidos, líquidos o gaseosos que, en razón de su naturaleza, propieda-
des y cantidad, causen o puedan causar por si solos o por interacción 
con otros desechos, algunos de los siguientes tipos de daños, peligros 
o inconvenientes en las instalaciones de saneamiento: 
1.- Formación de mezclas inflamables o explosivas.
2.- Efectos corrosivos sobre los materiales constituyentes de las 
instalaciones.
3.- Creación de condiciones ambientales nocivas, tóxicas, peligrosas 
o molestas, que impidan o dificulten el acceso y/o la labor del per-
sonal encargado de la inspección, limpieza, mantenimiento o funcio-
namiento de las instalaciones.
4.- Producción de sedimentos, incrustaciones o cualquier otro tipo 
de obstrucciones físicas, que dificulten el libre flujo de las aguas 
residuales, la labor del personal o el adecuado funcionamiento de las 
instalaciones de depuración.
5.- Perturbaciones y dificultades en el normal desarrollo de los pro-
cesos y operaciones de las plantas depuradoras de aguas residuales 
que impidan alcanzar los niveles óptimos de tratamiento y calidad 
de agua depurada. 
Artículo 33. Vertidos prohibidos de determinados productos. 
Queda totalmente prohibido verter directa o indirectamente a la red 
general de saneamiento cualquiera de los siguientes productos: 
a) Disolventes o líquidos orgánicos inmiscibles en agua, combustibles 
o inflamables.
b) Productos a base de alquitrán o residuos alquitranados.
c) Sólidos, líquidos, gases o vapores que, en razón de su naturaleza 
o cantidad, sean susceptibles de dar lugar, por sí mismos o en pre-
sencia de otras sustancias, a mezclas inflamables o explosivas en el 
aire o en mezclas altamente comburentes.
d) Materias colorantes o residuos con coloraciones indeseables y no 
eliminables por los sistemas de depuración.
e) Residuos sólidos o viscosos que provoquen o puedan provocar 
obstrucciones en el flujo de la red de alcantarillado o colectores o 
que puedan interferir en el transporte de las aguas residuales.
f) Gases o vapores combustibles, inflamables, explosivos o tóxicos 
procedentes de motores de explosión.
g) Humos procedentes de aparatos extractores, de industrias, explo-
taciones o servicios.
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h) Residuos industriales o comerciales que, por su concentración o 
características tóxicas y peligrosas requieran un tratamiento especí-
fico.
i) Sustancias que puedan producir gases o vapores en la atmósfera 
de la red de alcantarillado en concentraciones superiores a: 
- Amoniaco 100 p.p.m.
- Monóxido de carbono 100 p.p.m.

- Bromo 1 p.p.m.
- Cloro 1 p.p.m.
- Ácido cianhídrico 10 p.p.m.
- Ácido sulfhídrico 20 p.p.m.
- Dióxido de azufre 10 p.p.m.
- Dióxido de carbono 5.000 p.p.m. 

Tabla Parámetros máximos permitidos en los vertidos: 

PARÁMETROS
LÍMITES 

Concentración  media diaria Concentración Instantánea máxima
pH (u.de pH) 5,5 - 9 5,5 - 9
Sólidos en suspensión (mg/l) 500 1000

PARÁMETROS
LÍMITES

Concentración  media diaria Concentración Instantánea máxima
Materias sedimentables (ml/l) 15 20
Sólidos gruesos Ausentes Ausentes
DBO5  (mg/l) 500 1000
DQO (mg/l) 1000 1500
Temperatura (ºC) 40 50
Conductividad eléctrica a 25ºC (µS/cm) 3000 5000
Color Inapreciable a dilución 1/40 Inapreciable a dilución 1/40
Aluminio (mg/l) 10 20
Arsénico  (mg/l) 1 1
Bario(mg/l) 20 20
Boro (mg/l) 3 3
Cadmio  (mg/l) 0,5 0,5
Cromo III (mg/l) 2 2
Cromo VI (mg/l) 0,5 0,5
Cromo total (mg/l) 2,5 2,5
Hierro (mg/l) 5 10
Manganeso  (mg/l) 5 10
Níquel (mg/l) 5 10
Mercurio (mg/l) 0,1 0,1
Plomo  (mg/l) 1 1
Selenio(mg/l) 0,5 1
Estaño (mg/l) 5 10
Cobre (mg/l) 1 3
Cinc  (mg/l) 5 10
Cianuros totales (mg/l) 0,5 0,5
Cloruros total (mg/l) 800 800
Sulfuro total (mg/l) 2 5
Sulfitos (mg/l) 2 2
Sulfatos  (mg/l) 1000 1000
Fluoruros (mg/l) 12 15
Fósforo total (mg/l) 15 50
Nitrógeno nítrico (mg/l) 20 65
Nitrógeno amoniacal (mg/l) 20 85
Nitrógeno Kjeldahl Total (mg/L) 100 150
Aceites y grasas (mg/l) 100 150
Fenoles totales (mg/l) 2 2
Aldehídos (mg/l) 2 2
Detergentes (mg/l) 6 6

PARÁMETROS
LÍMITES

Concentración  media diaria Concentración Instantánea máxima
Pesticidas (mg/l) 0,1 0,5
Toxicidad (U.T.) 15 30
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Artículo 34. Modalidades de vertidos prohibidas. 
Salvo las condiciones más restrictivas que para actividades sometidas 
a licencia ambiental o Impacto Ambiental, establezcan las corres-
pondientes licencias de actividad, queda prohibido descargar directa 
o indirectamente, en las redes de saneamiento, vertidos con caracte-
rísticas o concentración total de contaminantes superiores a las indi-
cadas en la Tabla Parámetros máximos permitidos del Artículo 33. 
Queda prohibida la descarga de aguas procedentes de limpieza me-
diante camiones cisterna en cualquier punto de la red de saneamien-
to municipal, debiendo dirigirse a la correspondiente estación depu-
radora. 
Los caudales punta vertidos en la red no podrán exceder del valor 
medio diario en más de 5 veces en un intervalo de 15 minutos, o de 
cuatro veces en un intervalo de una hora, del valor medio diario. 
Solamente será posible la admisión de vertidos con concentraciones 
superiores a las establecidas por la Tabla Parámetros máximos per-
mitidos del Artículo 33 cuando se justifique debidamente, que éstos 
no pueden en ningún caso producir efectos perjudiciales en los sis-
temas de depuración de aguas residuales, ni impedir la consecución 
de los objetivos de calidad consignados para las aguas residuales 
depuradas. Queda expresamente prohibida la dilución de aguas re-
siduales, realizada con la finalidad de satisfacer las limitaciones la 
Tabla Parámetros máximos permitidos del Artículo 33. Esta práctica 
será considerada como una infracción a la Ordenanza. 
Artículo 35. Pretratamiento. 
Las aguas residuales que no cumplan las limitaciones que para su 
vertido en la red general de saneamiento se establecen en la presen-
te Ordenanza, habrán de ser objeto del correspondiente tratamiento 
previo por el usuario, hasta que sea posible su evacuación a la red 
general de saneamiento. 
El Ayuntamiento podrá exigir la instalación de un sistema de pretra-
tamiento o tratamiento adecuado que asegure el cumplimiento de las 
limitaciones impuestas a los distintos vertidos. 
Las instalaciones necesarias para el pretratamiento de estas aguas 
residuales formarán parte de la red de saneamiento privado, siendo 
su construcción, explotación y mantenimiento a cargo del usuario. 
Este definirá suficientemente dichas instalaciones en la solicitud del 
Permiso de Vertido, a la que se acompañará el proyecto técnico y 
estudio justificativo de su eficacia, firmado por técnico competente 
y visado por Colegio Oficial o gestión que lo sustituya de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa en vigor sobre visado colegial 
obligatorio. 
Cuando excepcionalmente varios usuarios se unieran para efectuar 
conjuntamente el pretratamiento de sus vertidos, deberán obtener un 
permiso de vertido para el efluente final conjunto, con declaración 
de todos los usuarios que lo componen. La responsabilidad del cum-
plimiento de las condiciones de vertido será de la comunidad de 
usuarios y solidariamente de cada uno de ellos. 
El examen y comprobación de la eficacia de las medidas correctoras 
propuestas se efectuará en el Proyecto de Licencia Ambiental, si-
guiendo el procedimiento de tramitación de la correspondiente licen-
cia como ambiental integrada o ambiental. La comprobación de las 
medidas correctoras adoptadas se efectuará en la visita final de ins-
talación y a la vista de los certificados y análisis entregados por el 
interesado. 
En cualquier caso, el Permiso de Vertido quedará condicionado a la 
eficacia del pretratamiento, de forma que si el mismo no produjera 
los resultados previstos, quedará sin efecto dicho Permiso y prohi-
bido el vertido de aguas residuales a la red general de saneamien-
to. 
Capítulo 2.- Control e inspección de los vertidos. 
Artículo 36. Inspección y vigilancia de vertidos.
El ayuntamiento o entidad designada por él, ejercerá el control sobre 
las aguas residuales vertidas a la red general de saneamiento, con el 
fin de:
- Conocer la calidad de las aguas residuales circulantes por la red 
general de saneamiento y preservar las instalaciones municipales de 
depuración.
- Determinar los orígenes de vertidos contaminantes.
- Adoptar de medidas correctoras contra el vertido que incumplan 
las prescripciones establecidas en esta Ordenanza. 

- Toma de muestras programadas en puntos de la red general de 
saneamiento
- Toma de muestras no programadas de los vertidos realizados por 
las actividades.
- Inspecciones a las actividades generadoras de los vertidos. 
En las labores de inspección y vigilancia se podrán efectuar las 
comprobaciones siguientes: 
- Toma de muestras, tanto del vertido global como de los vertidos 
elementales que componen aquel. Asimismo podrá procederse al 
muestreo de las aguas pluviales aunque se evacuen separadamente 
de las aguas residuales.
- Medida de caudales, tanto de los vertidos individuales como del 
vertido general.
- Medida de los volúmenes de agua que entran a los procesos.
- Comprobación, con el usuario, del balance de agua: aguas de red 
pública, recursos propios del usuario y otras captaciones.
- Estado, instalación y funcionamiento de los elementos que para el 
control de los efluentes se hubieran estipulado en el correspondiente 
Permiso de Vertido (Caudalímetros, Medidores de PH, Medidores 
de temperatura...).
- Cumplimiento por el usuario de las condiciones establecidas en su 
Permiso de Vertido.
- Cumplimiento de las restantes obligaciones que le incumban en 
materia de vertido de aguas residuales, impuestas por esta Ordenan-
za. 
Artículo 37.- Constancia de actuación. 
Toda acción de control (inspección y vigilancia) dará lugar a un Acta 
en la que se recogerá la fecha y hora, las funciones realizadas, el 
resultado de las mismas y las manifestaciones que uno y otro quisie-
ran efectuar. 
Una copia del Acta será para el usuario y otra para la el Ayuntamien-
to. El usuario recibirá una copia de la documentación adicional que 
se genere con motivo de la visita. 
En el caso de detectar infracciones a la Normativa vigente sobre 
saneamiento o de ejecutarse obras sin licencia o autorización, los 
Servicios técnicos municipales procederán a levantar el Acta de In-
fracción con la documentación que en ella se demanda, a la que 
acompañarán copia del Acta de la inspección realizada, firmada por 
el inspector y el responsable de la obra o de la actividad. 
Artículo 38.- Acceso 
Para el correcto desempeño de las funciones de inspección y vigi-
lancia que le corresponden, el personal que las ejerza, debidamente 
acreditado, tendrá libre acceso a aquellas dependencias del usuario 
relacionadas con el vertido de aguas residuales. 
El usuario de una instalación que genere vertidos industriales estará 
obligado a: 
• Facilitar a los inspectores, sin necesidad de comunicación previa, 
el acceso a aquellas partes de las instalaciones que consideren nece-
sarias para el cumplimiento de su misión.
• Facilitar el montaje del equipo e instrumentos que se precisen para 
realizar las medidas determinantes, ensayos y comprobaciones ne-
cesarias.
• Permitir a los inspectores la utilización de los instrumentos que la 
empresa utilice con fines de autocontrol, en especial aquellos para 
el aforamiento de caudales y toma de muestras, para realizar los 
análisis y comprobaciones.
• Facilitar a la Inspección cuantos datos precise para el ejercicio y 
cumplimiento de sus funciones.
• Mostrar a los inspectores la necesaria autorización municipal que 
ampare el vertido, así como los datos e información que éstos le 
soliciten relacionados con dicha inspección. 
Artículo 39. Toma de muestras.
1. La extracción de muestras y en su caso, comprobación de cauda-
les, será efectuada por personal al servicio del Ayuntamiento, entidad 
o empresa en quién delegue, a la cual deberá facilitarse el acceso a 
las arquetas de registro y control.
2. La toma de muestras que se realicen para la determinación de las 
características contaminantes de un vertido, podrá ser puntuales o 
compuestas, recogidas en el momento más representativo del vertido, 
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el cuál será señalado por el Ayuntamiento, entidad o empresa en 
quien delegue.
Son muestras puntuales las obtenidas mediante una toma única de 
un volumen de agua suficiente para su análisis. 
Son muestras compuestas las obtenidas mediante la integración de 
muestras puntuales, con las siguientes particularidades: 
a. Las muestras puntuales que integran la muestra compuesta, debe-
rán ser tomadas durante la totalidad de la jornada laboral de actividad, 
distribuidas uniformemente durante ese tiempo. 
b. Si el régimen de vertidos es notablemente irregular, el volumen 
de cada muestra deberá ser proporcional al caudal del vertido en cada 
momento. Para ambos tipos de muestras, puntuales o compuestas, 
serán de aplicación los límites máximos de concentración de conta-
minantes que se indican en el artículo 33 de la presente Ordenan-
za. 
3. Para la toma de muestras y análisis de vertidos, en cuyos resulta-
dos deba fundamentarse alguna actuación administrativa, se adopta-
rán los siguientes criterios procedimentales:
- Solo se tomarán muestras en los casos en los que no exista duda 
acerca de la titularidad, o cotitularidad en su caso, del vertido.
- El personal encargado de realizar la toma de muestra se identifica-
rá ante el titular del vertido, o la persona que actúe en su represen-
tación, sin que para tener tal consideración se exija más requisito que 
poseer relación laboral con la actividad causante del vertido.
La toma de muestras se realizará en presencia de dicha persona, a la 
que en adelante se citará como el “representante”. En caso de nega-
tiva a estar presente durante todas o algunas de las operaciones, se 
hará constar en el acta y se considerará obstrucción a la labor ins-
pectora.
- En caso de que sea precisa una toma de muestras integrada me-
diante muestreador automático. La instalación del muestreador 
tendrá lugar en presencia de un agente de la autoridad en la materia, 
que levantará acta del procedimiento haciendo constar la colocación 
de los precintos del equipo que garanticen la detección de manipu-
laciones indebidas. Una vez tomada la muestra, la retirada del equi-
po tendrá lugar en presencia de un representante de la actividad, 
levantando nueva acta, donde necesariamente se hará constar que los 
precintos originales se encuentran intactos.
- La muestra se dividirá en tres fracciones. El Ayuntamiento, Entidad 
o Empresa en quien delegue conservará dos de ellas, una como 
fracción principal y otra como fracción dirimente. La tercera fracción 
se entregará al representante de la actividad para que pueda realizar 
su propio análisis contradictorio. Las tres fracciones se precintarán 
y marcarán, de forma que sea posible su identificación inequívoca y 
la detección de manipulaciones indebidas.
- Se levantará acta de las actuaciones, donde se hará constar:
o La identificación de las personas presentes en el proceso.
o La identificación del Laboratorio Homologado que efectuará los 
análisis de la fracción principal, al objeto de que si lo desea, el titu-
lar del vertido o su representante pueda estar presente en el momen-
to del desprecintado de los recipientes.
o Los parámetros concretos.
o La negativa por parte del titular del vertido a recibir su fracción, 
si así ocurriera.
o Las observaciones e incidencias del proceso de toma, manifestadas 
por parte del Ayuntamiento.
o Las observaciones e incidencias del proceso de toma, manifestadas 
por parte del representante. En caso de querer hacer uso de este 
derecho, deberá firmar necesariamente el acta.
- Se invitará al representante a firmar el acta. La firma del acta no 
implica la aceptación de los términos que en ella se contemplan, pero 
será necesaria para poder hacer constar observaciones o alegaciones 
en la misma. La negativa a firmar se hará costar en caso de produ-
cirse.
- Se entregará una copia del acta al representante. La negativa a 
recibirla se hará constar en caso de producirse.
- Junto con la copia del acta, se entregará un modelo de hoja de 
seguimiento de la fracción contradictoria, cumplimentada y sellada, 
para el caso de que el titular del vertido desee realizar su análisis 
contradictorio.

4. La fracción principal será llevada al Laboratorio Homologado 
indicado en el acta, dentro de las 24 h. siguientes a su toma.
- El Laboratorio cumplimentará y sellará la hoja de seguimiento de 
la fracción principal, haciendo constar:
- La fecha y hora de recepción, que no podrá ser superior a 24 h. 
desde la toma de muestras.
- El estado del precinto del envase, que no podrá haber sido mani-
pulado.
- El código de identificación de la fracción, que deberá ser perfecta-
mente legible y deberá coincidir con el asignado a la fracción con-
tradictoria.
- Si el estado general se considera correcto, o existe alguna circuns-
tancia que invalide los resultados que puedan obtenerse.
- Cuantas otras observaciones resulten oportunas.
- Una copia de la hoja de seguimiento cumplimentada, será devuel-
ta al Ayuntamiento para su inclusión en el expediente administrati-
vo.
El titular del vertido o su representante, debidamente identificado, 
podrá estar presente en el momento de proceder al desprecintado de 
la fracción principal, pudiendo hacer constar por escrito cualquier 
anomalía relacionada con el estado de ésta. En caso de ser así, el 
Laboratorio conservará una copia de las manifestaciones, y la remi-
tirá al Ayuntamiento, junto con los resultados de los análisis efectua-
dos.
- Una vez analizada la muestra principal, el Laboratorio Homologa-
do emitirá un informe donde constará:
o Una copia de la hoja de seguimiento cumplimentada en el momen-
to de la entrega de la fracción.
o El código que identifica de forma inequívoca la fracción de la 
muestra.
o El código que el Laboratorio le asigne internamente.
o La fecha y hora de su apertura de los precintos e inicio del análi-
sis.
o La fecha de finalización del análisis.
o Los resultados obtenidos, comparados con los límites máximos 
establecidos en esta Ordenanza.
o Cuantas otras observaciones resulten oportunas.
- Este informe será remitido al Ayuntamiento, junto con las obser-
vaciones realizadas por el titular del vertido o su representante en el 
momento de la apertura de precintos, si las hubiera.
- Los resultados deberán obrar en poder del Ayuntamiento en un 
plazo máximo de 21 días naturales, a contar desde el día de la toma 
de muestras.
5. Con el ejemplar del acta y el informe de los resultados del Labo-
ratorio, el Ayuntamiento abrirá si procede el oportuno expediente 
administrativo.
6. El titular del vertido podrá analizar su fracción, al objeto de ob-
tener resultados contradictorios a los de la fracción principal. La 
validez de los resultados del análisis contradictorio quedará condi-
cionada a que:
- Los análisis deberán ser efectuados por un Laboratorio Homologa-
do, que someterá la fracción al mismo tipo de análisis que se indica 
en el acta de toma de muestras.
- El Laboratorio Homologado deberá cumplimentar la hoja de segui-
miento de la fracción contradictoria y hacer constar en ella:
o La fecha y hora de recepción, que no podrá ser superior a 24 h. 
desde la toma de muestras.
o El estado del precinto del envase, que no podrá haber sido mani-
pulado.
o El código de identificación de la fracción, que deberá ser perfec-
tamente legible y deberá coincidir con el asignado a la fracción 
contradictoria.
o Si el estado general se considera correcto, o existe alguna circuns-
tancia que invalide los resultados que puedan obtenerse.
o Cuantas otras observaciones resulten oportunas.
- El informe de resultados del análisis y la hoja de seguimiento 
cumplimentada deberán ser presentados en el Ayuntamiento en un 
plazo máximo de 21 días a contar desde la fecha de la toma de 
muestras. La no presentación dentro de este plazo de tiempo, supon-
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drá la renuncia a emplear la fracción contradictoria como prueba 
dentro del proceso administrativo, y, en consecuencia, la posibilidad 
de realizar el análisis de la fracción dirimente.
Dada la brevedad de los plazos que imponen la caducidad de las 
muestras, no será admisible la entrega del informe de resultados del 
análisis contradictorio y su hoja de seguimiento en lugares diferentes 
al registro de entrada del propio Ayuntamiento, aún cuando tales 
lugares puedan ser validos para la presentación de documentación, 
según la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
- El incumplimiento total o parcial, o el cumplimiento irregular de 
cualquiera de estos requisitos, anulará el valor de los resultados 
contradictorios que puedan obtenerse.
- Los costes correspondientes al análisis contradictorio correrán por 
cuenta del titular del vertido.
7. El Ayuntamiento, Entidad o Empresa en quien delegue conserva-
rá la fracción dirimente en condiciones adecuadas, es decir, protegi-
do de la luz y conservado a la menor temperatura posible pero sin 
llegar a su congelación (alrededor de 4 ºC), durante un plazo máximo 
de 31 días desde la toma de muestras.
- Será necesaria la realización de la analítica dirimente, en el caso 
de que los valores que se obtengan de las analíticas de las fracciones 
principal y contradictoria sean divergentes.
- Cuando el titular del vertido no presente los resultados del análisis 
contradictorio dentro del plazo de 21 días a partir de la toma de 
muestras, o bien sus resultados no sean válidos por no cumplirse los 
requisitos indicados en el apartado anterior de este mismo artículo, 
no será precisa la realización de la analítica dirimente, aplicándose 
en este caso las conclusiones que se deriven de la analítica de la 
fracción principal.
- En caso de ser necesario, el análisis de la fracción dirimente será 
realizado por un Laboratorio Homologado diferente al que realizó la 
analítica de la fracción principal, con el mismo procedimiento y 
condiciones que se exigen para la fracción principal, salvo su fecha 
de inicio, que no podrá tener lugar después de transcurridos 31 días 
naturales desde la toma de muestras.
Transcurridos 31 días naturales sin que la analítica dirimente haya 
sido iniciada siendo ésta necesaria, se procederá al archivo del ex-
pediente por caducidad de esa fracción.
8. Se considerarán como normales diferencias de hasta un 10% entre 
los resultados obtenidos en las analíticas de las fracciones principal, 
contradictoria y dirimente. Dentro de ese margen, las diferencias se 
interpretarán siempre a favor del titular del vertido.
9. Superado ese margen admisible se tomarán como ciertos los re-
sultados de la fracción principal, o de la dirimente si ésta ha sido 
realizada.
10. Los costes de las tomas de muestras y analíticas a los vertidos, 
efectuadas por el Ayuntamiento, Entidad o Empresa en quien delegue, 
de una actividad serán reclamados al titular del vertido, cuando los 
resultados de las analíticas den como resultado que el vertido supe-
ra alguno de los límites máximos de contaminación admitidos en 
esta Ordenanza. 
Artículo 40. Metodología de análisis.
Los análisis para la determinación de las características de los ver-
tidos, se realizarán conforme a los “STANDARD METHODS FOR 
THE EXAMINATION OF THE WATER AND WASTE WATER”, 
publicados conjuntamente por, A.P.H.A. (American Public Healht 
Association), A.W.W.A. (American Water Works Association), 
W.P.C.F. (Water Pollution Control Federation) o métodos Homolo-
gados. 
La toxicidad se determinará mediante el bioensayo de inhibición de 
la luminiscencia en Vibrio Fisheri, o el bioensayo de inhibición de 
la movilidad en Daphnia magna.
Se define una unidad de toxicidad (U.T) como la inversa de la dilu-
ción del agua residual (expresada como partes por uno) que provoca 
la inhibición del 50% (CE50). 
Por defecto, los metales se analizarán totales. En caso contrario se 
indicará en el acta oficial. 
Capítulo 3.- Vertidos accidentales y emergencia 
Artículo 41. Descargas puntuales e incontroladas. 

Cada usuario deberá tomar las medidas adecuadas para evitar las 
descargas accidentales de vertidos que infrinjan la presente Orde-
nanza, realizando las instalaciones necesarias para ello.
Queda prohibido cualquier tipo de vertido efectuado de forma puntual 
o incontrolada a la red de saneamiento sin disponer del correspon-
diente permiso de conexión a red y, en su caso, del permiso de 
vertido. 
Artículo 42. Situaciones de emergencia 
1.-Se entenderá que existe una situación de emergencia o peligro 
cuando, debido a un accidente o manipulación errónea en las insta-
laciones del usuario, se produzca o exista riesgo inminente de pro-
ducirse un vertido inusual a la red general de saneamiento que 
pueda ser potencialmente peligroso para la seguridad de las personas, 
instalaciones, estación depuradora o bien para la propia red. Asimis-
mo y bajo la misma denominación se incluye la ocurrencia de ver-
tidos cuyos caudales excedan del duplo del máximo autorizado. 
2.- Ante una situación de emergencia el usuario deberá comunicar 
inmediatamente al Ayuntamiento la situación producida, con objeto 
de evitar al mínimo los daños que pudieran provocarse.
El usuario, una vez producida la situación de emergencia, utilizará 
todos los medios a su alcance para reducir al máximo sus efectos. 
El Ayuntamiento, evaluada la situación, adoptará las medidas más 
oportunas para la protección de las personas y bienes e incoará ex-
pediente de investigación de los hechos para determinar posibles 
responsabilidades. 
3.- En un plazo máximo de 7 días el interesado deberá remitir al 
Ayuntamiento y a la EPSAR un informe detallando: Nombre e iden-
tificación de la empresa, ubicación de la misma, caudal, materias 
vertidas, fecha, hora y causa del accidente, medidas correctoras 
adoptadas “in situ” y en general todos aquellos datos que ayuden a 
una correcta interpretación de la situación de emergencia y una 
adecuada valoración de las consecuencias. 
Artículo 43. Previsión de emergencias. 
1.- En previsión de accidentes, el usuario elaborará una propuesta de 
Medidas de Emergencia, que entregará conjuntamente con la solici-
tud del Permiso de Vertido. Previas las oportunas matizaciones o 
instrucciones complementarias si proceden, serán aprobadas por el 
Ayuntamiento y por el EPSAR cuando las características de la em-
presa así lo aconsejen. 
2.- La necesidad de disponer de las instrucciones de emergencia por 
un usuario determinado se fijarán en la autorización del vertido a la 
red general de saneamiento o por resolución posterior. En la misma 
autorización o resolución se aprobará asimismo el texto de las ins-
trucciones y los lugares mínimos en que deben colocarse, siendo 
ambos aspectos objeto de aprobación e inspección en todo momen-
to por los Servicios técnicos o personal de Servicio del Ayuntamien-
to. 
Artículo 44. Daños provocados por accidentes. 
Los costos de las operaciones a que den lugar los accidentes y situa-
ciones de emergencia (limpieza, remoción, reparación de las redes e 
instalaciones de depuración, etc.), serán imputados al usuario cau-
sante, quien deberá abonarlos con independencia de otras responsa-
bilidades en las que pudiere haber incurrido. Los expedientes de 
daños, así como su valoración, se harán por el Ayuntamiento en las 
redes locales, y por la Entitat Pública de Sanejament d´Aigües 
(EPSAR) en la red metropolitana y la Estación depuradora de Aguas 
Residuales (EDAR). 
TITULO VI.- REGIMEN DISCIPLINARIO. 
Capítulo 1.- El ejercicio de la potestad sancionadora. 
Artículo 45.- Procedimiento sancionador. 
El expediente sancionador se instruirá conforme a lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y 
el Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aproba-
do por RD 1398/93, de 4 de agosto, o cualquier normativa que los 
modifique o sustituya, garantizándose en todo caso el cumplimiento 
del principio de audiencia al interesado en todas las fases del propio 
procedimiento. 
Artículo 46.- Competencia sancionadora. 
Los procedimientos sancionadores se iniciarán siempre de oficio, por 
resolución de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, bien por 
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propia iniciativa o como consecuencia de petición razonada de otros 
órganos o denuncia. 
Art. 47.- Actuaciones Previas. 
1.- Con anterioridad a la iniciación del procedimiento, se podrán 
realizar actuaciones previas con objeto de determinar con carácter 
preliminar si concurren circunstancias que justifiquen su inicia-
ción. 
2.- Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que 
tengan atribuidas las funciones de investigación, averiguación e 
inspección en la materia y, en defecto de éstos, por las personas u 
órgano administrativo que determine el órgano competente para la 
iniciación o resolución del procedimiento. 
Art. 48.- Prescripciones. 
Cuando de las actuaciones previas se concluya que ha prescrito la 
infracción, el órgano competente acordará la no procedencia de 
iniciar el procedimiento sancionador. Igualmente, si iniciado el 
procedimiento sancionador se concluyera, en cualquier momento, 
que hubiera prescrito la infracción, el órgano competente resolverá 
la conclusión del procedimiento, con archivo de las actuaciones. 
Capítulo 2.- Infracciones. 
Artículo 49.- Concepto y clasificación. 
1.- Tendrán la consideración de infracciones las acciones y omisiones 
que contravengan lo establecido en la presente Ordenanza. 
2.- Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 
3.- En lo no contemplado en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto 
por la normativa de Licencias Ambientales cuando afecte a dichas 
actividades. 
Artículo 50.- Responsabilidades. 
Serán responsables las personas que realicen los actos o incumplan 
los deberes que constituyen la infracción, y, en caso de estableci-
mientos industriales o comerciales, las empresas titulares de aquellos 
establecimientos, sean personas físicas o jurídicas. 
Artículo 51. Tipificación de infracciones leves. 
Se consideran infracciones leves: 
- Realizar vertidos, incumpliendo los límites establecidos en la pre-
sente Ordenanza, en la propia autorización de vertido, o las condi-
ciones impuestas en la misma o en su dispensa.
- No comunicar los cambios de titularidad o de actividad.
- Generar desperfectos a la red general de saneamiento o las insta-
laciones de la red de la EPSAR o la EDAR, o a terceros, por impor-
te estimado inferior a 3.005’05 €
- Ejecutar obras que afecten a la red general de saneamiento sin la 
correspondiente autorización o permiso municipal.
- Proceder a la conexión de acometidas particulares o efectuar ver-
tidos a la red general sin el correspondiente permiso previo.
- Omitir información al Ayuntamiento sobre las características de las 
obras, acometidas a la red y vertidos, o de las modificaciones en el 
proceso que afecten a la obra, acometida o vertido.
- Descuidar el mantenimiento y conservación de las instalaciones de 
saneamiento particulares, tanto en conducciones como en trapas.
- Cualquier acción u omisión que contravenga lo prevenido en la 
presente Ordenanza, y que a juicio de los inspectores, en atención a 
sus consecuencias, se califique de leve. 
Artículo 52. Tipificación infracciones graves. 
Se consideran infracciones graves: 
- Efectuar vertidos sin licencia, por no contar con la autorización 
preceptiva ni la licencia municipal para el ejercicio de la actividad, 
o no disponer de la dispensa de vertido, o de la autorización, en su 
caso, 
- Efectuar vertidos que exigen tratamiento previo sin haberlo reali-
zado, que estén afectados por limitaciones sin respetar éstas o que 
supongan riesgo para la salud.
- Manifestar la negativa o resistencia a proporcionar información 
sobre el contenido o caudal de los vertidos, obstaculizando las fun-
ciones de inspección, control y vigilancia.
- No comunicar situaciones de peligro o emergencia.
- No comunicar cambios sustanciales en el contenido, calidad o 
caudal de los vertidos.

- La reiteración en la comisión de la misma infracción leve en el 
plazo de tres meses o la reincidencia en cualquiera de las infraccio-
nes reputadas leves en el plazo de un año.
- Los supuestos catalogados como leves, cuando las consecuencias 
de ellos derivadas supongan un grave perjuicio económico o conta-
minante.
- La puesta en funcionamiento de aparatos o instalaciones cuando el 
precintado o clausura de los mismos haya sido dispuesto por la 
Administración municipal.
- Las acciones u omisiones que contraviniendo lo establecido en la 
presente Ordenanza causen daño a las instalaciones generales de 
saneamiento, redes de saneamiento de la EPSAR, a la EDAR o a 
terceros, cuya valoración se encuentre entre 3.005’05 € y 30.050’57 
€.
- Producir perjuicios higiénico-sanitarios o riesgos para la salud, que 
no se considere muy grave. 
Artículo 53. Tipificación infracciones muy graves. 
Se consideran infracciones muy graves: 
- Realizar vertidos prohibidos expresamente por la presente Orde-
nanza y de forma incontrolada, a la red general de saneamiento o a 
la red de acequias.
- La reiteración en la comisión de las mismas Infracciones graves en 
el plazo de tres meses o la reincidencia en cualesquiera de las infrac-
ciones reputadas como graves en el plazo de un año.
- La producción a la red de saneamiento de daños muy graves que 
imposibiliten o reduzcan ostensiblemente la capacidad de desagüe 
de aguas pluviales o residuales.
- Todas aquellas actuaciones que afecten a la red de saneamiento 
produciendo retenciones de aguas residuales que puedan suponer 
riesgos higiénico-sanitarios para la población.
- Las acciones u omisiones que contraviniendo lo establecido en la 
presente Ordenanza causen daño a las instalaciones generales de 
saneamiento, redes de saneamiento de la EPSAR, a la EDAR o a 
terceros, cuya valoración sea superior a 30.050’57 €.
- El incumplimiento de la orden de suspensión de vertidos.
- Producir perjuicios higiénico-sanitarios o riesgos para la salud, que 
se considere muy grave. 
Artículo 54.- Acta de Infracción. 
En la correspondiente Acta de Infracción, ya sea por vertidos o por 
ejecución de obras en la red de saneamiento, el técnico que la sus-
criba deberá indicar expresamente: 
- Artículos de la presente Ordenanza que se infringen.
- Riesgos a las personas o las cosas.
- Estimación de los daños.
- Propuesta de medidas a adoptar por el Ayuntamiento, de acuerdo 
con el capítulo de sanciones. 
Artículo 55.- Prescripciones de las infracciones. 
1.- Las infracciones tipificadas en la presente Ordenanza como leves 
prescribirán en el plazo de un año, las tipificadas como graves en el 
de dos años y las tipificada como muy graves en el de tres años. 
2.- El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en 
que la infracción se hubiera cometido o, cuando no pueda determi-
narse éste, desde la fecha en la que aparezcan signos físicos externos 
que permitan conocer los hechos constitutivos de la infracción. En 
las infracciones derivadas de una actividad continuada la fecha inicial 
del cómputo será la de la finalización de la actividad o la del último 
acto en que la infracción se consume. 
3.- Interrumpirá la prescripción, la iniciación con conocimiento del 
interesado del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado du-
rante más de un mes por causa no imputable al presunto responsa-
ble. 
4.- El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la 
resolución que proceda en el plazo máximo de un año, desde su 
iniciación, produciéndose la caducidad del mismo en la forma y modo 
previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 
Capítulo 3.-. Sanciones. 
Artículo 56. Graduación de las sanciones 
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1.- Las sanciones que podrán imponerse por la comisión de las in-
fracciones descritas son: 
a) Por faltas leves:
- Multas por cuantía de hasta 601’01 €.
- Suspensión temporal por plazo inferior a un mes de la autorización 
implícita o expresa de vertido.
- Suspensión de los trabajos, en obras de conexión a la red general 
de saneamiento. 
b) Por faltas graves:
- Multas por cuantía superior a 601’01 € e inferior a 30.050’05 €.
- Suspensión temporal, por plazo superior a un mes e inferior a tres 
meses, de la autorización, implícita o expresa de vertido, y propues-
ta de suspensión temporal por igual plazo de la licencia municipal.
- Suspensión definitiva parcial de la autorización implícita o expresa 
de vertido, y propuesta de suspensión de la licencia municipal.
- Suspensión de los trabajos en obras de conexión a la red general 
de saneamiento. 
c) Por faltas muy graves:
- Multas por una cuantía igual o superior a 30.050’05 €.
- Suspensión temporal, por un plazo superior a tres meses e inferior 
a un año, de la autorización de vertido, y propuesta de suspensión 
temporal en los mismos términos de la licencia municipal.
- Suspensión definitiva total de la licencia de actividad y autorización 
del vertido y la consiguiente clausura o precinto de las instalaciones 
en que se ejerce la actividad.
- Suspensión de los trabajos en obras de conexión a la red general 
de saneamiento. 
Artículo 57.- Causas modificativas. 
1.- La gradación en las sanciones se efectuará atendiendo: 
- La gravedad de la infracción y el perjuicio ocasionado a los inte-
reses generales: efectos directos, aditivos o indirectos que se produz-
can o vayan a producirse por el anómalo funcionamiento de las redes 
de saneamiento y depuración, a causa de las infracciones cometi-
das.
- Circunstancias modificativas de la responsabilidad que concurran 
en el infractor: reiteración, el grado de culpabilidad del responsable, 
y otras legalmente previstas. 
2. Las sanciones por infracciones a la Ordenanza cometidas por 
actividades sujetas a licencia ambiental se podrá graduar el importe 
de la sanción de forma que el beneficio obtenido por la infracción 
no sea superior al importe de aquélla. 
Artículo 58.- Reposición del daño. 
Cuando la comisión de la falta ocasione daños o perjuicios a las 
personas, bienes o al entorno medioambiental, además de ver recaí-
da sanción, el infractor vendrá obligado a realizar las obras y actua-
ciones necesarias para hacer efectiva la reposición de las condiciones 
de funcionamiento de las redes de saneamiento al ser y estado en 
que se encontraban con anterioridad a la comisión de la infracción, 
así como satisfacer las indemnizaciones que se deriven por los daños 
y perjuicios que sean ocasionados en las redes de saneamiento y 
estaciones depuradoras o a los bienes y personas afectadas. 
Artículo 59.- Multas coercitivas y ejecución subsidiaria 
1.- En el supuesto de incumplimiento de las resoluciones ordenando 
la realización de las obras y trabajos precisos para restauración de la 

realidad alterada o transformada, o para adaptación a la legislación 
medioambiental vigente, el Ayuntamiento podrá proceder a la impo-
sición de multas coercitivas al infractor, sin perjuicio del recurso en 
último término a la ejecución subsidiaria a costa del infractor, y con 
independencia de las multas retributivas de la infracción produci-
da. 
2.- Las multas coercitivas se podrán imponer hasta un máximo de 
diez sucesivas, con periodicidad mínima mensual y por un importe 
máximo, cada vez, del diez por ciento del coste previsto de las obras 
o de los trabajos ordenados. 
Artículo 60.- Medidas provisionales. 
1.- Ante la reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones 
muy graves, y en atención a los riesgos que pudieran derivarse para 
la salud de las personas o de la población en general, para la integri-
dad del funcionamiento de las redes generales de saneamiento, redes 
de la EPSAR, o a la EDAR, el Ayuntamiento podrá ordenar, de modo 
cautelar, la suspensión inmediata de los vertidos y la realización de 
las actuaciones necesarias para impedir el agravamiento de los efec-
tos que pudieran generarse. 
2.- En caso de presumirse naturaleza delictiva a la comisión de in-
fracciones, el Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la autoridad 
judicial cuantos antecedentes se disponga sobre los hechos cometidos 
y los presuntos autores de los mismos. 
3.- Iniciado el expediente sancionador, cuando existan indicios de 
falta muy grave, se podrá acordar, con objeto de asegurar el cumpli-
miento de la normativa vigente, las siguientes medidas cautelares: 
- Precinto de la acometida y/o acometidas mediante el sistema de 
introducción de balones obturadores en la misma. El coste de la 
aplicación esta medida cautelar correrá a cargo del titular del verti-
do.
- Suspensión de la licencia ambiental y permiso de vertido. 
- Cierre de las instalaciones. 
4.- Con anterioridad a la resolución del alcalde, se dará audiencia al 
interesado a fin de que formule las alegaciones que estime conve-
nientes por plazo de diez días naturales. 
Artículo 61.- Denuncia a otros Organismos. 
Con independencia de las sanciones expuestas, el Ayuntamiento 
podrá cursar la correspondiente denuncia a los Organismos compe-
tentes a los efectos oportunos. 
TITULO VII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Las instalaciones existentes con anterioridad a la entrada en vigor de 
la presente Ordenanza que sufran alguna modificación o sean objeto 
de intervención administrativa por mal funcionamiento, deberán 
adaptarse a las prescripciones de la misma, desde el momento de la 
actuación. 
TITULO VIII.- DISPOSICION DEROGATORIA. 
Quedan derogadas cuantas normas o disposiciones de igual o inferior 
rango a la presente Ordenanza se opongan a la misma y en concreto 
la Ordenanza Municipal de Vertidos a la red municipal de alcantari-
llado, aprobada por acuerdo plenario de 28 de septiembre de 2006. 
TITULO IX. DISPOSICION FINAL. 
La presente Ordenanza entrará en vigor a partir de los quince días 
hábiles de la publicación del texto íntegro en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Valencia. 
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OPINIONES SINTETIZADAS DE LOS GRUPOS O MIEMBROS 
DE LA CORPORACIÓN QUE INTERVIENEN EN LA DELIBE-
RACIÓN (ARTÍCULO 109.1-G, DEL REGLAMENTO DE ORGA-
NIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE 
LAS ENTIDADES LOCALES).
La portavoz del Grupo Popular, Dª. Isabel Chisbert, defiende la 
aprobación de la ordenanza, e indica que modifica el régimen san-
cionador de la ordenanza actualmente en vigor, identifica mejor las 
competencias y responsabilidades del Ayuntamiento y de los parti-
culares, y posee una estructura y redacción más clara. Con la nueva 
ordenanza se pretende dar solución a los problemas que ha plantea-
do la aplicación de la anterior ordenanza de vertidos.
El portavoz del Grupo Socialista, D. José Antonio Manrique expre-
sa que su Grupo está conforme con la nueva ordenanza, por cuya 
elaboración felicita a los técnicos municipales, y que constituye un 
instrumento importante para el mantenimiento en debidas condicio-
nes de los aspectos medioambientales que afectan al municipio. 
Ruega que haya voluntad política para aplicarla. Señala que puede 
ser la oportunidad de acabar con los pozos ciegos que quedan en la 
población. Y deberá tenerse en cuenta en todas las obras que se 
realicen en calles y aceras para conectar a la red de alcantarillado de 
todas las instalaciones particulares que no viertan a la misma.
La portavoz del Grupo Compromis, Dª. Isabel Martín, también ex-
presa su acuerdo con la ordenanza redactada, que ha incorporado las 
aportaciones que realizaron. Considera que es una ordenanza muy 
completa, y que es necesario que se ponga en funcionamiento y se 
controle los vertidos ilegales.
La portavoz del Grupo EU, Dª. Mª. José Lianes, manifiesta que 
votará a favor de la ordenanza, ya que está muy bien redactada 
desde el punto de vista técnico, que ha incorporado su propuesta para 
que tuviera en cuenta la salud pública. Y ruega al equipo de gobier-
no que la lleve a la práctica, de modo que quien contamine pague.
Dª. Isabel Chisbert indica que se ha procurado que la ordenanza 
tuviera el consenso de todos los grupos, para que dure en el tiempo. 
Destaca también su calidad técnica y señala la voluntad del equipo 
de gobierno de aplicarla en el día a día. 
6º.- HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL.- MOCIÓN 
DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA A LAS ME-
DIDAS CONTRA EL DÉFICIT Y LA SUBIDA DEL IBI.
El Pleno de la Corporación, por mayoría, con 12 votos en contra de 
los miembros del grupo popular, y 9 votos a favor, de los miembros 
de los grupos socialista, Compromís y EU, acuerda desestimar la 
moción presentada por el Grupo Socialista, relativa a las medidas 
contra el déficit y la subida del IBI, que seguidamente se trascribe:
“EXPOSICIÓ DE MOTIUS
L’article 8 del Reial decret Llei 20/2011, de 30 de desembre de 
mesures per a la correcció del dèficit públic estableix per a 2012 i 
2013 un fort increment dels tipus de l’Impost sobre Béns Immobles, 
per sorpresa i sense contar amb els municipis als quals correspon la 
titularitat de l’impost i la seua gestió autònoma.
Per altra banda, en el mateix text legal, el seu article 10, regula la 
participació en el PIE, per part dels ens locals, i no estableix increment 
algun per a 2012 . O siga, no s’incrementen els fons a rebre de la 
PIE, que queden momificats, desconeixent la reivindicació històrica 
dels municipis que se’ls compense per la multitud de serveis impro-
pis que vénen prestant, molts d’ells de competència Estatal, alhora 
que es desconeix el fort compromís que necessàriament hauran 
d’assumir davant les situacions de necessitat provocada per la crisi 
econòmica i l’atur.
Amb això tampoc es contempla l’esforç municipal en l’adopció de 
mesures essencials per a mantenir la cohesió social en els seus terri-
toris.
La mesura és simple, sense escoltar als municipis s’incrementa un 
impost de naturalesa local (l’IBI) i alhora es congela la participació 
en el PIE. Els recursos es redueixen i això generarà atur en els nos-
tres municipis que haurem d’atendre amb menys mitjans. 
El decret Llei, modifica un tribut de naturalesa local, sense ni tan 
sols escoltar als ajuntaments, afectant greument a l’autonomia mu-
nicipal, a més del principi de coresponsabilitat fiscal. Aquest augment 
d’impostos, a través dels tipus de l’IBI és indiscriminada i afecta a 
tots els municipis, aplicant increments que podien, o no, haver deci-
dit ells mateixos i no respectant el fet que si no ho havien fet era 

perquè senzillament no volien, ja que són els ens locals els titulars 
de poder legal i democràtic per a això. Alhora, ara, els municipis que 
han d’aplicar si o si els increments aprovats pel govern, hauran 
d’assumir davant els seus ciutadans els seus efectes.
Aquesta primera actuació als pocs dies de la presa de possessió del 
nou govern, posa de manifest algo que als municipalistes ens omple 
de desesperança. Es renuncia a enfortir a les administracions locals, 
que som les que amb major eficiència hem gestionat els recursos i 
en major mesura hem contribuït a la cohesió social, 
Les mesures adoptades anuncien dolents temps per als municipis, 
que una vegada més som oblidats pel govern, que no pels ciutadans 
als quals haurem de seguir atenent en les seues necessitats cada 
vegada amb menors recursos. 
El principi de subsidiarietat està implícitament arreplegat en la nos-
tra legislació i forma part dels principis de la Unió Europea. El 
Decret Llei i el que del mateix deriva, fa preveure que no corren bons 
temps per als municipis, que lluny de situar-los en el paper que pel 
seu bon fer durant els últims anys els correspondria, van a veure’s 
reduïts si no es remeia, a mers espais burocràtics, desconeixent el 
seu paper com poder polític. 
El Decret Llei qüestiona l’autonomia municipal i desconeix el paper 
municipal en la consolidació de la democràcia.
Les mesures adoptades pateixen de greus defectes que les fan injus-
tes i escassament equitatives, ja que l’increment de recursos es fa 
recaure només sobre, els habitatges, no tenint en compte la resta del 
patrimoni. En l’IBI, semblaria que la diferenciació per la data que 
s’haja portat a terme un procediment de valoració és, per si, suficient 
per a fer que la mesura siga justa, ignorant que les diferències entre 
municipis és molt elevada més enllà de l’any que es va portar a 
terme la revisió i que existeixen altres factors que haurien d’haver 
estat tinguts en compte. L’establiment de regles iguals per a aplicar 
l’increment de l’IBI a tots els municipis, sense concretar la tipologia 
dels habitatges, capacitat econòmica dels residents, si estan o no en 
atur, nombre d’habitatges de les quals s’és titular etc resta ja legiti-
mitat a l’increment dels tipus. 
Les regles de discriminació dins de termes municipals, sense fer-lo 
en termes absoluts provocarà que, habitatges d’idèntic valor cadastral 
situades en termes municipals diferents tinguen, o no increment, 
derivat de l’aplicació sense més d’aquest Decret Llei. 
Així mateix, de la congelació de la participació del PIE, resulta que 
el Govern de la Nació, lluny de tractar d’establir un sistema fiscal 
que permeta que els municipis disposen de recursos suficients, haja 
optat per aquesta via, el que agreuja la situació municipal. 
La solució adoptada, a totes vistes millorable, posa de manifest la 
necessitat que, els municipis a través de les seues organitzacions 
representatives formen part del Consell de Política Fiscal i Finance-
ra en igualtat amb la resta dels seus membres, a fi de que qualsevol 
decisió siga adoptada amb la seua participació. 
A la vista de tot això, a l’Ajuntament Ple es proposa l’adopció dels 
següents
ACORDS
PRIMER.- Posar de manifest el rebuig tant en el fons com en la 
forma a les mesures adoptades pel reial decret Llei 20/2011, de 30 
de desembre de mesures per a la correcció del dèficit públic, en la 
mesura que esbiaixen els principis d’autonomia municipal, cores-
ponsabilitat fiscal i subsidiarietat a més de no resoldre el greu pro-
blema econòmic pel qual travessen els municipis obviant una solució 
permanent per a les hisendes locals. 
SEGON.- Que els municipis a través de les seues organitzacions 
representatives s’integren com membres del Consell de Política 
Fiscal i Financera. 
TERCER.- Sol·licitar del Govern de la Nació que procedisca a iniciar 
un procés de negociació amb les entitats locals a través de la FEMP, 
mitjançant el qual es compense adequadament a les entitats locals 
pels serveis impropis que vénen prestant històricament, alhora que 
s’establisca per al pròxim exercici un procediment per a l’adequada 
distribució de les càrregues entre tots els ciutadans, i per a una re-
gulació més justa i equitativa de l’increment del tipus de l’IBI, 
adequant-lo a cada realitat concreta i contemplant aspectes tals com 
l’atur i altres elements que es donen i que s’han desconegut, introduint 
tot això en la LPGE. 
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QUART.- Sol·licitar igualment al Govern de la Nació que a través 
de la Llei de Pressupostos Generals anunciada per al pròxim mes de 
març, establisca les regles per les quals amb caràcter previ a assignar 
competències a les entitats locals, es procedisca a la seua valoració 
i a l’assignació dels recursos suficients per a això, d’una manera 
real.”
OPINIONES SINTETIZADAS DE LOS GRUPOS O MIEMBROS 
DE LA CORPORACIÓN QUE INTERVIENEN EN LA DELIBE-
RACIÓN (ARTÍCULO 109.1-G, DEL REGLAMENTO DE ORGA-
NIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE 
LAS ENTIDADES LOCALES).
Por parte del Grupo Socialista defiende la moción D. Manuel Mon-
tero. Manifiesta que el R.D. Ley 20/2011 se ha elaborado al margen 
de la Federación Española de Municipios y Provincias y de los 
Ayuntamientos, que tendrían mucho que decir. Se está pidiendo a los 
municipios que incrementen la presión fiscal del IBI, y en cambio 
se les congela su participación en los tributos del Estado, que cons-
tituyen los ingresos más importantes del Ayuntamiento (mas de tres 
millones de euros anuales). Con ello se agrava la dificultad en resol-
ver la situación económica de los Ayuntamientos. No se puede elevar 
cada vez más la presión fiscal, pues provoca el rechazo de la ciuda-
danía y más dificultades de pago para las familias. Recuerda que el 
Ayuntamiento tuvo el año 2010 quinientos ochenta y tres mil euros 
de impagados en el IBI. E invita a todos los grupos a aprobar esta 
moción.
La Portavoz del Grupo Compromís, Dª. Isabel Martín, apoya la 
moción. Se muestra totalmente en contra del Decreto Ley indicado, 
aprobado con nocturnidad y alevosía por el partido popular poco 
después de su entrada en el poder. Menciona también que hace pocos 
días se ha aprobado la reforma laboral por Decreto Ley. Destaca que 
en estas medidas se han dejado al margen a los Ayuntamientos, a la 
ciudadanía y a los propios electores del Partido Popular, quien no 
anunció ninguna subida de impuestos durante la campaña electoral. 
Considera que no se va a crear ocupación sino que por el contrario 
va a aumentar el desempleo, tal como ya ha anunciado el Gobierno. 
Y hay otras alternativas para crear trabajo y mejorar la economía, 
tales como el uso de energías renovables en vez de energía nuclear. 
Por todo ello su grupo votará a favor de la moción socialista.
La Portavoz del Grupo EU, Dª. Mª. José Lianes, manifiesta su con-
formidad con la moción presentada, que votará a favor, pues también 
está en contra de las medidas de este Decreto Ley. Considera que 
falta un proceso de negociación para compensar a los Ayuntamientos 
por los servicios que prestan sin ser de su competencia. Si bien 
puntualiza que el partido socialista pudo haberlo hecho antes desde 
el gobierno. Señala que desde hace años EU viene reivindicando que 
se modifique la regulación del IBI, pues no atiende a las diversas 
tipologías familiares, a la capacidad económica ni al estado de des-
empleo de los contribuyentes. Las medidas aprobadas por el gobier-
no hacen más difícil la situación de muchas familias, y se limita a 
las viviendas sin contemplar otros patrimonios. Y votaran a favor de 
la moción para evitar que se perjudique más a las familias.
La Portavoz del Grupo Popular, Dª. Isabel Chisbert, señala que las 
decisiones adoptadas por el gobierno se deben a la situación econó-
mica que han encontrado, que exigen asumir la realidad y tomar 
medidas temporales los años 2012 y 2013 para reducir el déficit. 
Indica que parte del déficit que debe reducirse corresponde a los 
Ayuntamientos. Destaca que el incremento del IBI aprobado tiene 
carácter progresivo, y que no le afecta al Ayuntamiento de Paiporta, 
que llevo a cabo una revisión catastral el año 2005 con efectos 2006. 
Y considera necesario un esfuerzo colectivo para recuperar la con-
fianza y volver a la senda del crecimiento y el empleo.
D. Manuel Montero agradece el apoyo de los grupos Compromis y 
EU. Y señala que antes todos los grupos políticos pedían que se in-
crementara la financiación de los Ayuntamientos, sin que se haya 
puesto en funcionamiento el fondo autonómico que está previsto 
legalmente. Y en cambio el gobierno por Decreto Ley ha aprobado 
un aumento de la presión fiscal municipal al margen de los Ayunta-
mientos.
Dª. Isabel Martín expresa que, aunque el Decreto Ley no afecta al 
IBI de Paiporta, ya es suficiente la subida aprobada por el equipo de 
gobierno, en torno al quince o veinte por ciento.

Dª. Mª. José Lianes indica que el Ayuntamiento debe velar por el 
interés general, aunque la medida tributaria no afecte a Paiporta.
Dª. Isabel Chisbert aclara que el Real Decreto Ley no cierra la po-
sibilidad de otras fuentes de financiación local, y se limita a tomar 
una serie de medidas urgentes.
Dª. Isabel Martín expresa que lo manifestado por Dª. Isabel Chisbert 
es tan falso como que la tasa TAMER no ha subido.
D. Manuel Montero señala que la congelación de ingresos proceden-
tes del Estado, aunque sea únicamente por dos años, perjudica la 
liquidez y los intereses de todos los Ayuntamientos, también el de 
Paiporta. 
7º.- BIENESTAR SOCIAL.- NOMBRAMIENTO REPRESENTAN-
TE DEL AYUNTAMIENTO EN LA COMISIÓN DE COORDINA-
CIÓN DE LA RED DE AGENCIAS DE MEDIACIÓN PARA LA 
INTEGRACIÓN Y LA CONVIVENCIA SOCIAL (AMICS).
Con el objetivo de lograr la coordinación, colaboración y asistencia 
recíproca entre la Generalitat y las demás Administraciones valen-
cianas, que incluyan en sus presupuestos partidas imputables como 
ayuda a la integración de las personas inmigrantes, el Decreto 
93/2009, de 10 de julio, que aprobó el Reglamento de la Ley 15/2008, 
de la Generalitat, de Integración de las Personas Inmigrantes en la 
Comunitat Valenciana, regula la Comisión de Coordinación de la 
Red de Agencias de Mediación para la Integración y la Convivencia 
Social.
En Su artículo 40 se dispone su composición, estableciendo como 
vocales un Concejal o una Concejala de un entidad local de cada una 
de las provincias de la Comunitat Valenciana que deberán pertenecer 
al área de integración social de las personas inmigrantes en las enti-
dades locales que hayan constituido un Agencia AMICS.
Corresponde a la localidad de Paiporta la representación de la pro-
vincia de Valencia.
En virtud, de lo expuesto se solicita el nombramiento de un Conce-
jal o Concejala del Ayuntamiento de Paiporta, para formar parte como 
vocal en la Comisión de Coordinación de la Red de Agencias de 
Mediación para la Integración y la Convivencia Social.
Y en virtud de cuanto antecede este Ayuntamiento Pleno, por mayo-
ría, con 12 votos a favor de los miembros del Grupo Popular, 3 votos 
en contra de los miembros de los grupos Compromís y EU, y 6 
abstenciones de los miembros del grupo Socialista, acuerda:
PRIMERO: Nombrar como representantes del Ayuntamiento de 
Paiporta en la Comisión de Coordinación de la Red de Agencias 
AMICS a las Sras. Concejalas Dª. Rosa María Ramos Planells como 
titular y a Dª. Desamparados Císcar Navarro como suplente.
SEGUNDO: Notificar este nombramiento a las dos Concejalas de-
signadas, dar traslado del mismo a la Dirección General de Integra-
ción y Cooperación de la Generalitat, y seguir en el expediente el 
procedimiento y trámites legalmente establecidos.
OPINIONES SINTETIZADAS DE LOS GRUPOS O MIEMBROS 
DE LA CORPORACIÓN QUE INTERVIENEN EN LA DELIBE-
RACIÓN (ARTÍCULO 109.1-G, DEL REGLAMENTO DE ORGA-
NIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE 
LAS ENTIDADES LOCALES).
La portavoz del Grupo Popular, Dª. Isabel Chisbert, defiende este 
dictamen y expresa que las dos personas propuestas son las más 
adecuadas para ostentar esta representación, al desempeñar los cargos 
de concejala delegada del Área de Bienestar Social y del Área de 
Fomento Económico y Empleo, respectivamente.
El portavoz del grupo Socialista, D. José Antonio Manrique mani-
fiesta que su grupo va a abstenerse en la votación de este dictamen, 
por considerar que corresponde a la responsabilidad del equipo de 
gobierno, y a la de la oposición realizar el seguimiento de la eficacia 
de las medidas que se adopten en la red AMICS.
La portavoz del grupo Compromís, Dª. Isabel Martín se muestra en 
contra del dictamen, pues en la anterior corporación, el año 2010, 
Dª. Rosa Ramos era también concejala delegada de Bienestar Social, 
y bajo su responsabilidad el Ayuntamiento solicitó una subvención 
de diez mil novecientos euros del programa AMICS, que se justificó 
con los recibos de alquiler de un local de marzo a diciembre, pero 
que solamente estuvo abierto a los usuarios quince días, colocando 
una placa en la puerta y una mesa dentro, durante los días de las 
fiestas de Navidad, y todo ello porque lo denunció Compromís. Su 
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Grupo presentó una moción para que el Ayuntamiento devolviera 
esta subvención, y asumirá su responsabilidad Dª. Rosa Ramos y 
subsidiariamente el Sr. Alcalde, además de remitir un escrito a la 
Consellería poniendo en su conocimiento lo ocurrido. La subvención 
no se destino a atender inmigrantes. Por ello considera que Dª. Rosa 
Ramos no debe representar a los Ayuntamientos de la provincia en 
la red AMICS, por su mala gestión de la oficina AMICS de este 
Ayuntamiento, proponiendo que tal representación recaiga en cual-
quier otra persona del Área de Bienestar Social.
La portavoz del Grupo EU, Dª. Mª. José Lianes, pregunta si actual-
mente está en funcionamiento la oficina AMICS.
El Sr. Alcalde señala que corresponde a Paiporta la representación 
de los municipios de la provincia en la red AMICS, y Dª. Rosa Ramos 
es la concejala delegada del Área de Bienestar Social, en la que está 
integrado este servicio, por lo que es ella quien debe ostentar esa 
representación.
Dª. Rosa Ramos contesta a Dª. Mª. José Lianes que esa misma pre-
gunta la formuló en la comisión informativa del Área, y ya se le dijo 
que acudiría a la próxima sesión la trabajadora social encargada de 
la oficina para informar de la actividad que se desarrolla. 
8º.- MOCIONES.
Previa su especial declaración de urgencia exigida por el artículo 83 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Entidades Locales, acordada por unanimidad respecto a 
las tres mociones, el Pleno desestima por mayoría, con doce votos 
en contra de los miembros del grupo Popular y nueve votos a favor 
de los miembros de los grupos Socialista, Compromís y EU, en 
votación separada para cada una de ellas, las mociones presentadas 
por los grupos de EU, Compromís y Socialista, sobre apoyo a las 
movilizaciones estudiantiles y repulsa a la actuación policial frente 
a ellas que seguidamente se transcriben:
MOCION DEL GRUPO EU
“MOCIÓ MUNICIPAL RECOLZAMENT MOBILITZACIONS 
ESTUDIANTILS
Na María José Lianes Laserna portaveu del Grup Municipal d’EUPV 
en l’Ajuntament de Paiporta en nom i representació del mateix, i a 
l’empar del que estableix la normativa aplicable, per raons d’urgència, 
eleva al Ple de la Corporació, per al seu debat la següent,
EXPOSICIÓ DE MOTIUS
El darrer dimecres 16 de febrero els/les estudiants de l’IES Lluís 
Vives es concentraren a les portes del centre per denunciar els retalls 
en educación del Consell Valencià. En aquest institut ja están patint 
aquests retallas ja que no tenen ni calefacció. Aquesta concentració 
començà de forma pacífica per denunciar la falta de professorat, la 
falta de material escolar, la falta dels mitjans bàsics per estudiar, 
folis, aigua, llum, calefacció, …
Arran d’açò, s’ha produït una violentíssima i desproporcionada ac-
tuació policial, de la qual hi ha testimonis personals, fotogràfics i 
videogràfics, amb el resultat de diversos alumnes ferits i contusionats, 
altres amb la roba trencada i detinguts, emmanillats i retinguts en la 
comissaria de Zapadores
A més més, han continuat les mobilitzacions i les concentracions. 
Ahis dilluns 20 de febrero aquest enfrontament ha estat encara més 
contundent i més repressiu. L’actuació policial ha estat violentíssima 
i desproporcionada des de qualsevol lógica democrática.
D’acord amb això, se sotmet a la consideració del Ple l’aprovació 
dels següents:
ACORDS
1. L’Ajuntament de Paiporta manifesta el seu recolzament a totes les 
mobilitzacions estudiantils, així com donar suport als moviments 
sindicals estudiantils.
2. L’Ajuntament de Paiporta manifesta la seua repulsa a l’acció 
policial.
3. L’Ajuntament de Paiporta reprova l’actitud de la Delegada del 
govern Paula Sánchez de León, i demana la seua dimissió inmedia-
ta com a responsable de tot el succeït.” 
MOCION DEL GRUPO COMPROMIS
“Isabel Martín Gómez i Josep Val Cuevas, regidors del Grup Muni-
cipal Compromís a l’Ajuntament de Paiporta, a l’empar del que 
disposa la Llei 8/2010, de 23 de juny de Règim Local  de la Comu-
nitat Valenciana així com el RD 2568/ 1986 de 28 de novembre, pel 

que s’aprova el Reglament d’Organització, Funcionament i Règim 
Jurídic de les Entitats Locals, presenten per al seu debat i votació en 
el Ple la següent: 
MOCIÓ
El passat 15 de febrer, els alumnes de l’institut Lluís Vives de Va-
lència es varen concentrar a la porta del centre per protestar contra 
les retallades en educació i reclamar una educació digna i de qualitat. 
En eixa concentració, la policia nacional va detindre a un estudiant 
menor d’edat. Aquest fet va fer que al dia següent els seus companys 
i companyes tornaren a eixir al carrer per exigir el seu alliberament, 
però eixa vesprada la policia nacional va tornar a carregar empleant 
la força contra els estudiants i va detindre a 9 persones més, alguns 
d’ells menors.
Divendres molts d’aquests joves continuaven detinguts, alguns inclús 
han arribat a estar més de 48 hores. Però eixe dia la policia no només 
va denunciar a molts d’ells, també va impedir que els seus pares i 
mares pogueren comunicar-se amb els seus fills, creant un estat de 
desempar i indefensió.
Eixa vesprada una jove de 20 anys, estudiant de magisteri, va rebre 
un colp de porra en el cap que li va fer una ferida que va requerir 7 
grapes, o com la mateixa Andrea ha explicat “una bretxa de 7 cen-
tímetres per defensar els seus drets”.
També esta setmana ha continuat la brutalitat policial. Centenars de 
policies han pres la ciutat, han pegat a tothom que passava per allí, 
xiquets de 14 anys, dones que passejaven i al preguntar obtenien per 
resposta la porra en les cames o punyades en el pit, senyors de 60 
anys abatuts en terra per la policia. Han estat agredits, retinguts i 
detinguts sense cap justificació, violant-se els drets constitucionals 
més fonamentals de l’estat de dret. Això és democràcia?
La brutalitat policial contra les protestes pacífiques i justificades dels 
estudiants de l’IES Lluís Vives de València han donat la volta al món 
en poques hores. 
La delegada del Govern en la Comunitat Valenciana, Paula Sánchez 
de León, ha justificat les càrregues policials i les detencions, la qual 
cosa ha intensificat les protestes. El més greu, però, és que la màxi-
ma representant del govern de l’Estat al territori valencià ha mentit 
en les seues declaracions perquè, gràcies a les noves tecnologies, els 
vídeos i les imatges que s’han pres al carrer demostren que les reac-
cions violentes són per part de les forces de seguretat de l’Estat. 
Són també molt greus les declaracions del cap superior de Policia de 
la Comunitat Valenciana, Antonio Moreno Piquer, que ha legitimat 
i defensat la violència i brutalitat policial a més d’anomenar “ene-
mics” als estudiants.
No obstant, no podem oblidar que les protestes dels estudiants són 
per a denunciar la manca de calefacció, llum i mitjans bàsics als 
centres educatius, fruit dels impagaments i de les retallades pressu-
postàries del Govern Valencià en els serveis públics més bàsics i 
essencials per a la nostra societat.
Per tot açò, aquests regidors, proposen al Ple de l’Ajuntament de 
Paiporta, els següents:
ACORDS
1.-El ple de l’Ajuntament de Paiporta condemna les brutals agressions 
policials que han patit estudiants i ciutadans en general en la ciutat 
de València.
2.- El ple de l’Ajuntament de Paiporta demana la retirada de tots el 
càrrecs contra els estudiants d’aquests dies.
3.- El ple de l’Ajuntament de Paiporta demana la destitució imme-
diata de la delegada del Govern en València, Paula Sánchez de 
León.
4. - El ple de l’Ajuntament de Paiporta demana la rectificació, dis-
culpes i dimissió del cap superior de Policia de la Comunitat Valen-
ciana, Antonio Moreno Piquer.
5.- El ple de l’Ajuntament de Paiporta demana al Govern d’Espanya 
una investigació a fons dels fets succeïts a València per a depurar 
responsabilitats en tot l’escalafó policial i retirar de servei a aquells 
agents que hagen violat la llei i els drets fonamentals dels ciutadans 
i ciutadanes.
6. - El ple de l’Ajuntament de Paiporta demana la dimissió de tota 
la cúpula directiva de la televisió valenciana per estar donant una 
informació tergiversada de les protestes estudiantils que estan tenint 
lloc a l’institut Lluís Vives en no emetre ni una sola imatge de la 
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violència policials i criminalitzant als menors, joves i adults. En 
concret de José López Jaraba, director general, Luis Redondo, direc-
tor de Canal 9, Nuria Romeral, directora de Ràdio 9, Salut Pedrós, 
directora d’informatius de Canal 9 i José Braulio, director 
d’informatius de Ràdio 9.
5.- El ple de l’Ajuntament de Paiporta traslladarà els següents acords 
a les Corts Valencianes, el Govern Valencià, el Congrés dels Diputats, 
el Defensor del Poble i a la Presidència del Govern d’Espanya.” 
MOCION DEL GRUPO SOCIALISTA
El portaveu del grup municipal socialista de l’Ajuntament de Pai-
porta, de conformitat amb el que estableix l’article 91.4 del Regla-
ment d’Organització, Funcionament i Règim Juridic de les Entitats 
Locals, aprovat per RD 2568/1986, i demés legislació vigent, for-
mula la següent moció per tal que, prèvia la seua inclusió en l’ordre 
del dia del Ple, es sotmeta al seu debat i aprovació.
MOCIÓ
Tots som conscients de la situación en que vivim de retalls dels 
serveis públics, l’educació pública ve sent en la nostra Comunitat 
des de fa molts anys més que maltractada pel govern del Partit Po-
pular.
Davant la situación insostenible, el sector educatiu protesta tots els 
diez amb tancaments i mobilitzacions, tant de pares i mares, com de 
mestres, professors i alumnes.
Els passats dies hem segut testimoni i noticia arreu de tot el món, 
pel tractament que s’ha fet per part de les autoritats polítiques i po-
licials de les mobilitzacions dels estudiants de l’institut Lluís Vives 
de València, els quals romanen sense calefacció des de l’inicií de 
curs, degut als impagaments de la Generalitat Valenciana.
Aquesta repressió ha segut contestada per tota la ciutadania amb més 
compromís, més llibertat i més solidaritat amb els nostres estudiants 
i amb el futur de l’educació pública.
Estos episodis de violencia han de quedar fora de la nostra societat, 
i aquells que han segut responsables de tal espectacle botornós han 
de quedar apartats, per dignitat, de la vida pública.
No sols s’ha actuat de manera desproporcionada i desmesurada, sinó 
que en paraules del mateix Cap Superior de Policia, els estudiants 
de l’IES Lluís Vives de València han segut tractats com a l’enèmic, 
fet que ha donat la volta per tot el món.
PROPOSTES D’ACORD
1.- Que el Ple de l’Ajuntament condemna i rebutja l’actuació de la 
Delegada del Govern per la seua responsabililtat en les càrregues 
policials contra els estudiants que es manifesten amb motiu de les 
retalladles en educación davant l’Institut Lluis Vives.
2.- Que el ple de l’Ajuntament condemna i rebutja l’actuació del Cap 
Superior de la Policia de Valencia, Antonio Moreno, com a respon-
sable policial de les càrregues que s’han produït a València contra 
els estudiants, i es reproven les seues paraules, referint-se als estu-
diants com “el enemigo”, al més pur estil bèl·lic.
3.- Que el ple de l’Ajuntament demane la dimissió d’aquests dos alts 
càrrecs pel greu atropellament sofert pels estudiants i manifestants.
4.- Al mateix temps, volem manifestar el nostre rebuig a la Conse-
llera d’Educació Mª. José Català, com a responsable política dels 
retalls que el govern valencià està realitzant a l’educació pública.
5.- Que es trasllade còpia del present acord a la dirección de l’IES 
Lluís Vives de València, a la Federació d’Estudiants de la Comunitat 
Valenciana, als portaveus dels grups parlamentaris de les Corts Va-
lencianes i de les Corts Espanyoles, així com al President del Govern 
d’Espanya.” 
OPINIONES SINTETIZADAS DE LOS GRUPOS O MIEMBROS 
DE LA CORPORACIÓN QUE INTERVIENEN EN LA DELIBE-
RACIÓN (ARTÍCULO 109.1-G, DEL REGLAMENTO DE ORGA-
NIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE 
LAS ENTIDADES LOCALES).
En primer lugar defiende su moción la portavoz de EU, Dª. Mª. José 
Lianes, quien considera urgente que el Ayuntamiento apruebe la 
moción a la vista de los hechos sucedidos desde el 16 de febrero, y 
que continúan actualmente, pues se debe reprobar a la Delegada del 
Gobierno y exigirle responsabilidades.
El Sr. Alcalde expresa que su grupo votará a favor de la urgencia de 
las tres mociones, pues se refieren a un hecho reciente que los grupos 
municipales tienen derecho a debatir en el Pleno.

Aprobada la urgencia de la moción de Esquerra Unida, Dª. Mª. José 
Lianes le da lectura y explica que se trata de unas actuaciones poli-
ciales injustas, brutales y totalmente reprobables. Los estudiantes se 
concentraron para protestar por los recortes en educación y fueron 
reprimidos por la policía de una forma absolutamente improcedente, 
teniendo en cuenta, en especial, que se trata de gente joven, estu-
diantes que están reivindicando sus derechos. La policía debe defen-
der los derechos de la ciudadanía, y ha hecho todo lo contrario. La 
responsabilidad es de la Delegada del Gobierno, que debería haber 
dimitido ya ante estos hechos. 
A continuación se vota la urgencia de las mociones presentadas por 
los grupos Compromís y Socialista, que tras ser aprobada fue segui-
da del debate conjunto de las tres mociones presentadas.
La portavoz del grupo Compromís, Dª. Isabel Martín lee su moción, 
y considera significativo que todos los grupos municipales de la 
oposición estén de acuerdo en adoptar estas medidas.
El portavoz del grupo Socialista, D. José Antonio Manrique, da 
lectura a la parte expositiva de su moción y expresa que están muy 
preocupados por estos sucesos, igual que numerosas asociaciones, 
los medios de comunicación, etc. Se han empeñado en decir que no 
son estudiantes quienes protagonizan las protestas, pero realmente 
se trata de los estudiantes del Instituto y otros estudiantes que se han 
solidarizado. No se han visto antisistemas, encapuchados ni se han 
producido agresiones a policías. Siempre ha sido la policía quien ha 
tomado la iniciativa de un modo desproporcionado. Teniendo en 
cuenta la profesionalidad de los miembros de la policía, su actuación 
únicamente se explica por las órdenes políticas que han recibido. 
Alguien del partido popular ha rechazado las acusaciones como si 
se tratara de una conspiración judeo masónica, pero hoy en día, con 
las nuevas tecnologías, todos pueden ver las imágenes de lo ocurri-
do y comprobar los hechos. No ha habido ninguna clase de destrozo 
en el mobiliario público. Y cuando, al día siguiente, la policía se 
retira y deja de de intervenir, no se produce el menor incidente. 
Considera que la actuación policial supera los límites admisibles, y 
deben pedirse responsabilidades a la Delegada del Gobierno y al jefe 
de la policía para que dimitan.
La portavoz del grupo Popular, Dª. Isabel Chisbert expone que los 
estudiantes, los trabajadores y todos los ciudadanos tienen derecho 
a manifestarse, pero conforme a lo que establece la Ley. Y la policía 
debe actuar para defender la Ley. Serán los tribunales de justicia 
quienes juzguen si la actuación policial ha sido correcta o no. Los 
jueces analizaran los hechos y exigirán las responsabilidades que 
procedan. La postura de su grupo es que las denuncias presentadas 
ante los Tribunales sigan su curso legal.
D. José Antonio Manrique manifiesta que debe realizarse un análisis 
coherente y lo más serio posible de este asunto. El origen de la 
cuestión son los recortes en educación, y las protestas para que no 
se aumente la ratio ni se prescinda de los interinos, y para que se 
realicen las obras necesarias de construcción de edificios docentes y 
se cubran adecuadamente los gastos de mantenimiento. Frente a 
estas reivindicaciones se ha seguido la táctica de desprestigiar a los 
profesionales de la educación, diciendo que en realidad se protesta 
por los recortes en los sueldos, lo que no es verdad. Además se han 
reducido muchos servicios públicos en educación, igual que en sa-
nidad. Estas manifestaciones de los estudiantes no se hacen por los 
sueldos de los docentes, sino porque se está quitando calidad a la 
educación pública, que se ve discriminada respecto a la enseñanza 
privada. El fondo de todo este asunto es la defensa de una educación 
pública de calidad. Lo demás son sucesos puntuales lamentables.
Dª. Isabel Martín destaca que todo se inició con unos treinta o se-
senta chavales que salieron a la calle para pedir que no hubiera re-
cortes en educación, cuando se están financiando otras actuaciones 
de mucha menor importancia (menciona como ejemplo los aeropuer-
tos que no se utilizan y las carreras de fórmula uno). Frente a esta 
protesta estudiantil la policía reacciona utilizando trescientos agentes 
de Policía Nacional con helicópteros y material antidisturbios. Dis-
crepa de la consideración de Dª. Isabel Chisbert de que la policía 
hubiera actuado atendiendo a la Ley, pues los policías no atendían 
los requerimientos de los manifestantes para que se identificaran, no 
se ha respetado el derecho del habeas corpus, y se ha negado a los 
padres el derecho a hablar con los detenidos. Todo esto no es legal 
y es muy grave que se produzca. Deben tomarse medidas contra los 
policías que se han excedido, posiblemente la gran mayoría, dando 
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golpes y empujones que se han podido ver en todos los medios de 
comunicación, menos en Canal 9.
Dª. Mª. José Lianes expresa que es lamentable la laxitud del equipo 
de gobierno en este asunto, sin ser capaces de solidarizarse con es-
tudiantes masacrados, apaleados y que han visto vulnerados sus 
derechos, cuando lo único que defendían era una educación pública 
y de calidad. Entiende que ha sido desproporcionada la carga brutal 
de la policía y las palabras ofensivas a niñas. Por todo ello reitera su 
petición de que dimita la Delegada del Gobierno y el jefe de la po-
licía.
El Sr. Alcalde resume la posición del equipo de gobierno, indicando 
que, aunque todos tengan derecho a manifestarse, durante unos días 
se corto la calle Játiva de Valencia y se impidió la circulación de los 
vehículos de un modo ilegal. Le parece bastante peligroso decir que 
se tienen que depurar responsabilidades, pues es a los jueces a quie-
nes corresponde hacerlo, además de la investigación interna de la 
propia policía para dilucidar si se ha producido alguna actuación 
incorrecta. Su grupo apoya esas formas de determinar las responsa-
bilidades de la policía, y también que sean los jueces quienes decidan 
respecto a los hechos posiblemente ilegales que hayan cometido otros 
ciudadanos que están detenidos. A todos los tendrá que juzgar como 
a cualquier persona, sin hacer excepciones impropias del Estado de 
Derecho, como pide Compromís al solicitar que se deje en libertad 
sin cargos a todos los detenidos. Si los policías tienen que ser juz-
gados, su grupo está conforme. Pero si alguien ha desobedecido a la 
autoridad o ha atentado contra ella, también debe ser juzgado. Cues-
tiona la afirmación de Dª. Isabel Martín de que se haya infringido el 
derecho al habeas corpus, pues se puede denegar legítimamente si 
la persona ha sido detenida legalmente y no ha transcurrido el tiem-
po máximo desde la detención. En cualquier caso, serán los jueces 
quienes dirán si se han infringido este derecho, actuando con plena 
independencia. En cuanto al reproche del portavoz socialista al jefe 
de la policía, aclara que su nombramiento por el Sr. Rubalcaba dio 
lugar a mucha polémica, y si se pide su depuración le parece muy 
bien, considerando impropio de ese cargo calificar a los manifestan-
tes como enemigos, pues los únicos enemigos de la policía son los 
delincuentes. Respecto a las críticas de Esquerra Unida por conside-
rar laxa la postura de gobierno, puntualiza que ser partidario de que 
se sigan los procedimientos legales no es laxitud. Y reitera que la 
reivindicación de los derechos mediante manifestaciones es legítima 
mientras no entorpezca los derechos de los demás y se realice con-
forme a las leyes.
Dª. Mª. José Lianes mantiene su consideración de laxitud en el 
equipo de gobierno respecto a los planteamientos de su moción, 
mediante la que pide justicia. El equipo de gobierno parece que ve 
como culpable al alumnado. Y señala que no tratan este tema con el 
rigor que se debe por la gravedad de los hechos.
Dª. Isabel Chisbert señala que no han dicho que sean culpables los 
alumnos, sino que ha afirmado su derecho a manifestarse. Y pide a 
Mª. José Lianes que retire sus palabras.
Dª. Mª. José Lianes se reitera en sus manifestaciones, que se corres-
ponden con lo que percibe del planteamiento del equipo de gobier-
no.
D. José Antonio Manrique no cree que lo sucedido sea responsabi-
lidad del Sr. Rubalcaba, sino de quien mantiene al jefe de policía en 
ese cargo, dándole oportunidad de manifestar su torpeza, que es la 
Delegada del Gobierno, Dª. Paula Sánchez de León.
Dª. Isabel Martín considera que no hay manifestaciones ilegales, pues 
las manifestaciones únicamente deben comunicarse a la autoridad 
administrativa. El caos lo ha producido la intervención de la policía. 
Indica que además de las responsabilidades que procede exigir ante 
los tribunales, también debe haber responsabilidades políticas, que 
se pueden pedir legítimamente y se deben asumir. Se han vulnerado 
las garantías constitucionales, impidiendo a un menor de 17 años 
acceder a sus tutores. La Ley es igual para todos, pero parece que en 
algunos casos no lo es (menciona el caso del Sr. Urdangarin que 
acude a declarar ante el Juez en unas condiciones especiales). Pare-
ce que se les tacha de irresponsables por pedir responsabilidades, 
pero la gravedad de estos hechos la prueba que el mismo Sr. Rajoy 
haya tomado medidas al respecto. 
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
No se formulan 

Y no habiendo otros asuntos que tratar, la Alcaldía-Presidencia da 
por finalizada la sesión, levantándose la misma a las veintiuna horas 
y cincuenta y cinco minutos del día veintitrés de febrero de dos mil 
doce, de lo que como Secretario doy fe. 
DILIGENCIA.- Para hacer constar que el presente borrador del acta 
ha sido redactado por el Secretario que suscribe, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 109 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y se 
someterá a aprobación en la próxima sesión que se celebre. 
Fdo. Fco. Javier Llobell Tuset
Secretario 
DILIGENCIA.- Para hacer constar que, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 91 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la presente acta ha sido 
aprobada, en los términos que figuran en el acuerdo de aprobación, 
en la sesión celebrada el día ________________ 
El alcalde, Vicente Ibor Asensi.—El secretario,  Fco. Javier Llobell 
Tuset.
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